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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S S . MM. el R e y  D. Alfonso y la R e in a  Doña María 
Cristina- (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual, beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y las Sermas. Señoras 
infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

E x po sic ió n .
SEÑOR: La reforma de los Aranceles notariales viene 

siendo reclamada de tiempo atrás por la opinión pública, 
sobre todo en lo referente á la escala gradual de derechos 
proporcionales, que perjudica al desenvolvimiento de la 
riqueza y ai movimiento de la propiedad, harto gravada, 
á causa de la penuria del Erario, con diferentes clases de 
impuestos y contribuciones. Al satisfacer estas justas 
exigencias, el Ministro queTsuscribe no se litreve, sin 
embargo, á proponer á Y. M .,en beneficio-de .los par
ticulares que contratan, una reforma tan radical como 
la aconsejada por el Tribunal Supremo, á quien se ha oido, 
por precepto de la ley, en el oportuno expediente; por
que, acatando profundamente las disposiciones legales, in 
terpreta el infrascrito de la manera más estricta y restrin
gida, la autorización otorgada al Gobierno en la sexta 
de las disposiciones generales de la ley de Aranceles de 11 
de Junio de 1870, y no se cree, por tanto, con facultades 
para proponer un cambio completo en las bases capitales 
de la misma, sino solamente modificaciones en aquellos 
de los números del Arancel que hayan resultado en la prác
tica perjudiciales á la pública contratación, al interés le
gítimo del Estado ó de los particulares,, y al de los mismos 
Notarios. Haciéndolo así, espera, no sólo acallar las justas 
quejas de la opinión contra lo excesivo de algunos dere
chos arancelarios, y evitar al Gobierno el verse" obligado á 
presentar á las Cortes un proyecto de ley reformando los 
Aranceles notariales en el sentido propuesto por el Tribu
nal Supremo, sino también contribuir al desarrollo y me
joramiento de la clase notarial, por más que puedan resul
ta r perjudicados en sus intereses particulares algunos in 
dividuos de la misma, que no son ciertamente la mayoría 
de los Notarios, ni siquiera una minoría de numérica im 
portancia, sino precisamente quienes por percibir los dere
chos arancelarios más altos y residir en las grandes pobla
ciones, donde se cobran fácilmente, dan lugar á que se for
me una idea exagerada de los beneficios pecuniarios que 
obtiene en general el Notariado, cuyo mejoramiento mo
ral y material es innegable, debido principalmente á las 
reformas introducidas desde 186* en su organización, y á 
la  muy considerable reducción del número de funcionarios 
de lafé pública. Aun con alguna disminución en sus emo
lumentos, bien puede asegurarse que los Notarios de las 
grandes capitales, donde es mayor la riqueza, el movimien
to económico y la contratación, obtendrán, por término 
medio y descontados los gastos de oficina, rendimientos 
líquidos superiores á los sueldos con que el Estado re tri
buye á los más altos funcionarios de la Administración de 
justicia, que necesitan reunir tantas condiciones de saber, 
moralidad é independencia.

Fácilmente se comprende asimismo, aunque la prácti
ca no lo hubiera traducido en hechos, que cuando los de
rechos, arancelarios son exagerados, además de dificultarse

y disminuirse la contratación pública, con menoscabo de 
los fines jurídicos para que se halla establecida y de los in 
tereses legítimos del Notario, raras veces se cobran ín te
gros, sobre todo en las poblaciones rurales, y dan lugar fre
cuentemente á pactos ilícitos y regateos poco decorosos para 
funcionarios que representan al Estado, como depositarios 
de la fé pública.

Las rebajas de derechos que propone el Ministro que 
suscribe en el Arancel vigente, se refieren á los núme
ros 6.°, 7.° y 9.°, es decir, á los que establecen una escala 
gradual de derechos proporcionales á la cuantía ó valor de 
la cosa objeto del contrato. Esta escala es la que ha resul
tado por demás onerosa á los particulares, sobre todo en 
la contratación referente á la propiedad inmueble de me
diano y mucho valor. Con indicar que dicha escala empe
zaba para los contratos de venta y otros análogos, cuya 
cuantía excediera de *.500 pesetas, y consistía en la exac
ción de 1 por 100 hasta los de *5.000; es decir, en unos 
derechos de más de *5 pesetas en el primer caso y de *50 
en el segundo, se comprenderá lo excesivo de tales hono
rarios, que continuaban aumentando para mayores canti
dades, hasta llegar á 750 pesetas por la escritura matriz 
de la venta de una tinca que valiera de *50.000 pesetas en 
adelante. En los Aranceles reformados, que somete el in
frascrito á la aprobación de Y. M., se excluyen de la escala 
refepinardoúüsRos^ -valor ó cantidad no ex-,
ceda de *5.000 pesetas, aplicándoles los derechos fijos del 
número i.° con ciertas limitaciones, que fácilmente se com
prenden, y tienen por objeto evitar abusos y poner en 
relación el máximo de derechos del núm. 5.° con el míni
mo de los del núm. 6.° El resto de la escala se rebaja tam
bién, estando comprendidos los derechos proporcionales 
que en la nueva se establecen, entre los límites mínimo y 
máximo de 100 y 800 pesetas. A dem ás, exclúyense de la 
misma algunos otros contratos actualmente en ella com
prendidos, y se redactan con más claridad el último p á r
rafo del núm. 6.° y el núm. 7.° del Arancel, para establecer 
la debida separación entre las obligaciones y fianzas perso
nales y los contratos inscribibles, que exigen mayores co
nocimientos y trabajo para su redacción: consecuencia de 
lo cual es lá ligera modificación que se introduce en el 
número 8.°

La rebaja de derechos, también proporcionales, del nu
mero 9.° es de ménos im portancia, y está en armonía con 
la anteriormente explicada. Además, lo preceptuado en 
dicho número respecto del Estado, se amplía á las Provin
cias y los Municipios por razones de analogía y equidad.

Todas las otras reformas que propone á Y. M. el Mi
nistro que suscribe, mejoran en general los derechos del 
Notario: siendo de mucha importancia el aumento que con
tiene el núm . *.e del proyecto de Arancel reformado,, en el 
cual el número 8.° comprende los números *.° y 3.° del vi
gente, para no alterar eri los sucesivos la numeración es
tablecida. Dicho aumento se propone, aceptando en gran 
parte las indicaciones de los representantes de los Colegios 
notariales, cuyo celo é ilustración se demuestran en Ja 
instancia elevada á este Ministerio en 5 de Octubre de 1877; 
y en su virtud se amplían en una tercera parte más, los 
actuales derechos fijos, por hoja, de ciertas escrituras im
portantes, que exigen mayor trabajo intelectual por parte 
del Notario, cuando él mismo las redacta, como las de te s
tam entos, codicilos, transacciones, sociedades, arriendos 
y subarriendos, ya por la naturaleza de las primeras, otor
gadas muchas veces en momentos críticos de grave enfer
medad ó en trance de muerte, y que exigen frecuentemen
te la resolución en el acto de importantes cuestiones de 
derecho,, ya por la necesidad de concertar á los contratan
tes y fijar en cláusulas concretas sus derechos y deberes, 
por lo que concierne á las demás escrituras ántes mencio
nadas.

Reformas también favorables á los intereses legítimos 
de todos ó la inmensa mayoría de los Notarios, son las in 
troducidas en los números 4.° ,1 1 , *1, ** y *4, y han sido 
reclamadas por muchos de ellos y propuestas por el Fiscal 
del Tribunal Supremo, cuyo razonado dictámen contiene 
la explicación de la doctrina jurídica en que se apoyan las 
bases de los vigentes Aranceles notariales, adoptadas como 
uno de los medios más convenientes para proporcionar 
decorosa subsistencia á los depositarios do la fé pública, y 
que pueden y deben ser alteradas ó sustituidas por otras, 
según las necesidades del servicio y los rendimientos ex
cesivos ó insuficientes para el Notario, que en la práctica 
produzcan los derechos de Arancel que se le conceden; doc
trina jurídica y legal que importa recordar aquí, por más 
que ei infrascrito no dé importancia alguna, sino para con
denarla severamente, á la extraña é injustificable teoría de 
los que pretenden equiparar los derechos del Estado para 
la exacción de impuestos proporcionales al valor de la- 
propiedad ó cuantía de la riqueza, con los que tiene el No
tario á ser retribuido por sus servicios profesionales como 
funcionario público, mas no en concepto de partícipe en 
la propiedad ó en el negocio que sean objeto de contra
tación.

Y no sólo en las reformas de dichos números, sino en 
todas Jas propuestas, el Ministro que suscribe se complace 
en reconocer que ha adoptado, en mucha parte, las conciu- 

Iñoñés'Úefé^ Fiscal del Tribunal Su
premo, análogas á las formuladas por la Dirección general 
de los Registros y del Notariado, en el expediente instruido 
por la celosa iniciativa y según las acertadas indicaciones 
de uno de los dignos antecesores del infrascrito, en el des
empeño de este Ministerio.

Las demás modificaciones que contiene el proyecto, ya 
se refieren á la rectificación de las citas legales, que ha he
cho necesaria la publicación de ciertas disposiciones con 
posterioridad á la ley vigente de Aranceles, como las de los 
números 10 y *3 y de la 4.a de las disposiciones generales; 
ó tienden á la mayor claridad de redacción, como las in 
troducidas en los números 1* y 13; ó tienen por objeto 
evitar abusos en el cobro y la regulación de los derechos 
arancelarios, como las referentes á las disposiciones gene
rales 3.a, 4.a y 5.a

Con la reforma arancelaria que propone á Y. M. el Mi
nistro que suscribe, entiende satisfacer las justas exigen
cias de la opinión, favoreciendo los intereses generales del 
país y los legítimos de los Notarios, en beneficio de los 
cuales y del mejor servicio se elaboran proyectos de re 
forma respecto á la demarcación notarial y á varias dis
posiciones reglamentarias, con el objeto de contribuir al 
mayor perfeccionamiento' en la organización y régimen 
del Notariado.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de Y. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 11 de Marzo de 1880.
SEÑOR.:

AL. R. P. deV.M ., 
$a.fm*jn£no AXyü reas ®tagaiaal0

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones expuestas por 

el Ministro de Gracia y Justicia; oído el Tribunal Supre
mo, y de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros»

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Desde 1.° de Abril próximo en la Penínsu

la, y desde 15.del mismo mes en las islas adyacentes, em
pezarán á. regir* los adjuntos Aranceles notariales, .reforma
dos por virtud de la autorización concedida al Gobierno en
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la sexta de las disposiciones generales de la ley de 11 de 
Junio de 1870.

Art. £ 0 Por la Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado, se procederá á la im 
presión oficial de un cuadro que contenga dichos Arance
les reformados, y que habrán de fijar en sus estudios todos 
los Notarios, á quienes se les facilitará, por conducto de las 
Juntas directivas de los Colegios notariales, mediante el 
pago del precio que se designe para cada ejemplar.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

SaSs&rniHao .itag tó lS a l.

A ra n c e le s  n a tu r a le s  r e f o r m a d o s  á  q u e  s e  r e f i e r e  
e l a n t e r io r  R eal d e c re to .

ESCRITURAS MATRICES.

Número 1.º Por cada hoja de escritura m atriz de toda 
clase de contratos y otros actos no exceptuados expresamen
te en este Arancel, 3 pesetas 7o céntimos.

Núm £.° Por cada hoja de escritura matriz de los testa
mentos y codicilos nuiícupativos, sociedades, transacciones, 
arriendos y subarriendos, o pesetas, á no ser que ios in tere
sados presentaren am ula arreciada á las disposiciones lega
les, en cuyo caso so aplicará ei número anterior.

Núm. 3 /  Por «1 reeoiiucimicni.0 de antecedentes y por el 
de ios documentos que deh-tri um**so al registro ó insertarse 
en sus copias, ó que sean necesarios para acreditar la per
sonalidad de los contratantes, perneada .hoja 4£ y medio cén
timos de peseta.

Si ios documentos expresados debieran reintegrarse con el 
papel sel ado correspondiente, por cada nota puesta en ei pa
pel de reintegro se abonarán 5G céntimos de peseta.

Núm. 4 o Por Jas escrituras matrices de los contratos ins
cribióles en que medie cesa ó cantidad que no exreda de 150 
pesetas, se cobrar^ el £ por 100, y en las que se refieran a 
cantidades de más de 150 á £50 pesetas, el 4 por 100. ^

Por derecho s de Ja copia de d ebas escrituras que debe lle
varse al Registro de la propiedad, se cobrará la mitad de los 
señalados á su respectiva matriz.

En ningún caso cobrara ei Notario por este número menos 
de £ p e s te s  50 céntimos.

Si el Notario acreditase por certificación de la A dm inistra
ción económica do la provincia, ú otra equivalente, mayor 
valor del asignado por ios interesados al inmueble ó derecho 
rea l, cobrará les derechos arancelarios correspondientes á este 
vaJor acreditado, y ade'mas un recargo de 10 por 100 sobre los 
expresados derechos.

Núm. 5.* Por l»s escrituras matrices de toda clase de con
tratos no comprendidos exorna me rile en otro número tío esto 
Arancel, en que medie cosa ó cantidad que no exceda, de £5.000 
pesetas, se cobrarán ios derechos con sujeción ai núm. 1.% sin 
que puedan exceder de ios tipos siguientes: hasta £ 500 pese
ta s , £0 pesetas; hasta 5.000, 30 pesmas; hasta 10.000, 40 pese
ta s , y basta £o 000, 60 pesetas.

Núm. 6.° En les can trate s de compra-venta, perorata ,  ad
judicación en pago de deudas, imposición de censos y  demás 
en que in tervenga entrega m ater ia l  de dinero efectivo, ó su 
equivalencia en otros v a lo res , bien sea ue presente, confesada 
ó aplazada, siempre que no es’én ex.;'■‘pinados expresa ou-n te en 
este A rancel,  sA cobrarán los derechos con arreglo á ios p á r 
rafos siguientes:

Por Jas escrituras m atrices de los contratos cuyo valor ó 
cantidad exceda de £5.000 pesetas y no pase de 50.000, 40 cén-

-tiioaet» por iÜG.---- —• -—
Por las de aquellos que versea stb re cantidad de más de 

50.000 pesetas hasta £50.000, st- cobrara, aaemás del tipo se
ñalado en el párrafo anterior, 5 céntimos por 400 del exceso.

Los contratos que versen sobre cantidad mayor de £50.000 
pesetas, devengaran los derechos como si no excedieran de 
dicha cantidad.

En todos estos contrates el Notario no podrá cobrar los 
derechos á que se refiere el núm. 3.° de este Avánce!.

Las aportaciones matrimoniales, obligaciones personales no 
inscribibles, ó sea meramente persona i es, Jas carias de pago y 
escrituras de fianza y de prenda, se considerarán cuín p ren
didas en Jos números 4.° y 5.° üc este Arancel.

Núm. 7.° En los contratos de redención de censos, re tro- 
venta, préstamos" y fianzas con hipot ca, se c e b a ra n  tres 
cuartas partes de los derechos proporcionales en los e&tos y 
según los términos establecidos en el número anterior.

Iguales derechos y en los mismos casos se cobrará.' en Isa 
cesiones de créditos por causa onerosa, dotes, a rra s , capitu
laciones matrimoniales con aportación y donaciones propter 
nuptias , siempre que se hallaren mije tas á inscripción en el 
Registro de la propiedad.

Núm. 8.° Para Ja aplicación de la referida escala servirá 
de tipo regulador, en las imposiciones de censes y constitu
ción de hipotecas, el capital objeto del contrato.

En Jas ventas y en las adjudicaciones en  pago de deudas, 
el precio que resulte, rebajados jas cargas censuales y demas 
que no sean meramente hipotecarias.

En las redenciones de cor.-sos y cesiones de crédito, ei ca
pital por que estas se hagan ó aquel/cs ¡bt¡ rediman.

Y en Jas perm utas, la fines de más valor.
Núm. 9.* Por las escrituras de servidos públicos para el 

Estado, Jas Provincias y los Municipios, se cobrarán los dere
chos siguientes:

En Jí.-s contratos hasta 50.000 peso tas. £5 p in ta s .
Cuando excedan de esta suma hasta 500.010 perci

birá además el Notario 50 con limes por caria l.GtO pesetas de 
exceso.

Desde 500.0GO pesetas en o f ija n te  no devengará derecho 
alguno el exceso de Ja cantidad.

Núm. 40. Las escrituras re  ven r.as fie pro: i edad es y dere
chos del Estado y Jas de r< áencion de cenaos, so cobrarán con 
arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de £5 ve Febrero 
de 4879.

Núm. 44. Cuando los actos y contrafr a se c J   ̂ v n fuer* 
.•dei estudio del Notar:::-, cu i no  cku pu •>»].> fie sn i. « 
además tío les derechos eo- *. *. - u .» t ■ „ :• < \ rb en 
tura, según su ch.se, o .R aiv 4 lír . u .s si *t du ^  ida, y sien
do de noche 8 pesetas.

Se exceptúa el coso en qiu efi olor panto estuviere rnoterLI- 
mente  imposibilitado para efectuar el o t a r m i e n t o  en ei es
tudio fiel Notarlo.

.cu o% l ‘ . :i y ) u a o o . * j 1  ̂u r úí/uj J?: á 
raque a y  i o > r - 4, l ' t , -os los
íícs, s íti ' ' 1 ' - - J *5 - n { r \  j? í;. rres-
pondi‘ ii.^s jl'l. a . le  o votfcitti; que debiera autorizar.

Núm. 4£. Por los testamentos y codícilos cerrados con to 
das jas diligencias consiguientes a que su apertura diere lu 
gar, y que aeba practicar ei mismo Notario autorizante, 50 pe
setas.

Si ei testamento ó codiciio cerrado quedare depositado en 
poder ucl Notario, cobrará ademas £0 poseías.

Núm. 43. Declaración de pobre y su copia, incluso el otor
gamiento, aun cuando tenga lugar lucra ele* estudio dei Nota
rio, si es por imposibilidad m aterial cíe! otorgante, 5 pe- 
se¡as.

Num. 44  Por los poderes generales para pleitos, 5 pe- 
setas.

Núm. 45. Notas de desglose, cancelación, extinción de obli
gaciones ú otras análogas que aeban ponerse al margen de la 
csociiura m atnz, una peseta.

COPIAS.

Núm. 46. Por cada hoja de primeras, segundas y posterio
res copias de escritura m atriz que se expidan dentro dei año 
do su otorgamiento, una peseta.

Si fueren de otros años, cobrará además 4£ y medio cénti
mos de peseta por cada año que se le encargue registrar, y 4£ 
y mediu céntimos de custodia y conservación por cada año de 
antigüedad.

Num. 17. Notas marginales de haber expedido copias, 50 
céntimos de peseta.

TESTIMONIOS Y DEMÁS ACTOS NOTARIALES.

Nú;x?,-48. Cada hoja de testimonio.en relapion de cualquier, 
clase- de documentos exhibidos á este fin, £ pesetas. -

Núm. 49- Cada hoja fie insertos 6 de testimonio literal, una 
peseta.

Niu-,. £0. Siendo los documentos exhibidos correspondien
tes a ios siglos XVI y XVII, se cobrarán' por cada hoja de co
pia litera!, una'peseta 5Ü céntimos; por cada hoja en relación, 
3 pesetas; y cuando se refieran a fechas anteriores ai s i
glo XVI, se- cobraran 5 pesetas por cada hoja de copia literal, 
y 40 pesetas por cada hoja de copia en rei&sion.

■ Núm. £1. Cuando el Notario fuero requerido para dar tes- 
t,i.moi,io fuera de su estudio, devengará por cada hora de ocu
pación 5 pesetas.

Num. £4 Por las consultas y dictámenes sobre los -asun
tos as su profesión, cobrará, por caá a ñora 4 pesetas. No se 
cobraran ;os derechos'de este número por las consultas y dic
ta rubu es que precedan como indispensable preparación para el 
otorgamiento de las escrituras, s i estas: llegaren-á ser'au to ri
zadas por el Notario consultado.

Núm. £3. Por la legalización de documentos, 3 pesetas, 
que el Notario no percibirá porque están representadas en ei 
sello de i Colegio, que debe ponerse con arreglo a lo dispuesto 
en t  i &n. 87 aei regiamente general para la .organización y ré
gimen del Notariado.

Las actas a que den lugar dichas legalizaciones, así como 
las que proa uzean los testimonios librados por exhibición, .110 
aevoj,garán derechos.

Núm. £4  Por Jas subastas extra judiciales en-qua In terven
ga a instancia, de parte, cobrará el .Notario po rcad a  hora de 
ocupación, 5 pesetas.

Las actas a que den lugar dichas subastas no devengarán 
ci> Tachos.

Núm. £5. Protocolización de expedientes judiciales d e  íe-  
veniar.ios, particiones y adjudicaciones; de Cienes, por cada 
hoja 16 y un cuarto céntimos de peseta..

Núm. £6. Cuando la protocolización teaga lugar por d ili
gencia, percibirá por derechos de esta £ pesetas 50 céntimos.

Núm, £7. Acta de protesto de letra ó p ag are , con su copia 
y la qae cu su caso corresponda,'ségun' los a n ícalos 514 y 545 
aei Código de Comercio, 7 pesetas 50- céntimos.

Núm. £8. Diligencia- quo se p rac tique. e n . v irtud de in 
dicación fiel documento protestado, £ pesetas 50 céntimos.

Por recibir ei pago antes de haberse'puesto el sol-el dia del 
protesto, entregar ia letra y cancelar dicho protesto, según el 
e n i  cu io 524 fiel Código de Comercio, cobrara e i: Notario 7 pe
setas 50 céntimos por la prim era hora de ocupación, y 5 pese
tas por cada una de Jas sucesivas.

Num. £9. Fé de existencia, £ pesetas 50 céntimos.
Num. 30. Cédulas para notificaciones y requerimientos, 

oficios y avisos á los Registradores de la propiedad y actos 
análogos, £ pesetas.

ARCHIVOS.

Núm. 31. Copias literales de.las escrituras y demás actos 
protocolizados y conservados en los Archivos generales ó es
peciales de las Notarías, cuando. Ja fecha , del documento sea 
posterior al siglo XVII, se cobrará por cada hoja una peseta.

Cuando la copia se expida en relación, se cobrará por hoja £ 
pesetas.' ■ . .

Si mi do los documentos que se testimonien anteriores al 
siglo XVIII, se estará á lo ..dispuesto en el núm. £0 de éste 
Arancel.

Además se cobrará por busca 4£ y medio céntimos por 
cada ano que se encargue registrar, ó una peseta por año 
cuando Jos prok coi os se refieran á fecha anterior al prese?tq 
siglo, y-por derechos de conservación y custodia, 4£ y medio 
céntimos por cada año fie antigüedad.

Núm. 3£. Si hubiere dé ponerse nota en algún protocolo 
archivado, se cobrara, además de ios derechos que correspon
dan según el número anterior, una peseta £5 céntimos por 
dicha nota.

Núm. 33. Testimonios de instrum entos públicos ó de do
cumentos protocolizados que se dieren en v irtud de mandato 
judicial, devengarán, además de los derechos de busca y con- 
servicu n, por cada hoja los señalados en los números 46 y 47.

Núm. 34. Por el cotejo, en virtud de mandamiento ju’di- 
ciai, ce tas copias ó testimonios, cuando ss verifica en el lugar 
dei Archivo, 3 pesetas 75 céntimos por hora.

DISPOSICIONES GENERALES.

4.a El importe del papel sellado no está incluido en-este
Arancel*

2 1 Les Notarios Archiveros expedirán sin derechos y en 
papel fie:i sello de oficio é de pobres, según los casos y sin per
juicio oe reintegro' i  su tiempo, los testimonios y copias de 
escrituras que debieren dar a instancia de las oficinas ¿el Es- 
f A , «j oe Sos (Vc’mm «os pobres para litigar; debiendo en este 
a >i ' < * -o, no<> proceda, mediar mandamiento judicial.

o 1 j < t u r ob poner la cuenta de sus derechos, que 
L * iii'L . <: n  mismos ó por.sus respectivos sustitu* 

i i i * n ¡ fi 'os c i sos los números que ap'iquen de 
n* . ios fijarán ai pié d é lo s  documentos

qt . c < o* > y n  k * « ios derechos devengados, .asi en las escri- 
i * r . n  « ( n Jas copias.

4 a L s ‘«vt ’ iPicTosadas podrán im pugnar las cuentas de 
iva I\í.¡i¿,.ríes.

La iinpugBBe'on so presentará, ante ei Juez de primera, ¡ns- 
tav$.3i-a fiafi p:t?tiao en que rafiiqac la N oiarL  que se te r e .  
Ei Juez resolverá sobre ella lo que estimo precedente, previa

audiencia dei Notario; y de Ja providencia que dictare podrá 
recurrir cualquiera de Jas partes á Ja Audiencia del territorio 
Ja cual, prévia Ja misma instrucción, decidirá, sin ulterior re
curso. Para resolver la impugnación se tendrá presente que la 
redacción del instrumento debe acomodarse á las prescripcio
nes de los artículos 6£ del Reglamento vigente para la organi
zación y régimen dei Notariado y 4.° de la Instrucción sobre 
la manera de redactar ios instrum entos públicos sujetos a re
gistro; y servirá de tipo regulador de las hojas, asi en los re
gistros como en Jas copias y testimonies, e) número de ¿o 
líneas en la piaña del sello y £4 en las demás, y el de 47 Sí
labas por línea en las escrituras matrices, y £0 en las copias.

5.* Cuando el Notario se excediere en el cobro desús dere
chos, pagará, además de ia suma que se le ordene devolver y 
siempre que Ja Sala lo considere procedente, otro tanto por 
via de m ulta en el papel sellado correspondiente, y en todo 
caso los gastos que produzca dicha impugnación, sin perjuicio 
de las demss responsabilidades en que pudiera haber incurrido 
conforme á las leyes.

6.a El Gobierno podrá hacer en el presente Arancel las re
formas que la experiencia aconseje, previa audiencia del Tri
bunal Supremo.

7.a Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores 
relativas ¿derechos notariales.

Madrid 14 de Marzo de 4880,—Aprobados por S. M .=  
A lv arez  B ugallal.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
Tomando en consideración las razones que Me ha ex

puesto el Ministro de la Guerra, á propuesta del Capitán 
general de la isla de Cuba,

Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. José 
Pascual de Bonanza, en atención:al mal estado de su salud, 
cese en el cargo de Comandante general de Pinar del Pao, 
que servía en comisión.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.

,  ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Ig sa a c so  cíe IS é la a v -á rr fe .

En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi
nistro de la Guerra,

Vengo en nombrar, á propuesta del Capitán general de 
la isla de Cuba, Comandante «general de Pinar del Rio al 
Brigadier de aquel Ejército D. Francisco Acosta y Albear.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.

. . : ALFONSO.. .... ...
El Ministro de la Guerra, 

d fosé I g n a c i o  ele fScBaawarflría..

En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi
nistro de la Guerra, á propuesta del Capitán general de la 
isla de Cuba,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Andrés Gonzá
lez Muñoz cese en el mando de la primera brigada de la 
división de la Comandancia general de Santiago de Cuba 
por su mal estado de salud.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.

■ - ■; ALFONSO. N
El Ministro de la Guerra,
Igsi&Lcto- KcHtfcVaTOáa.; ■

En atención a las razones que Me ha expuesto el  Mi
nistro de la Guerra, 

Vengo en nombrar, á propuesta del Capiian general de 
la isla de Cuba, Jefe de brigada.en a división de la Co
mandancia general de Santiago de Cuba al Brigadier de 
aquel Ejército D. Pedro Pin y Fernandez.

Dado en Palacio á  quince de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.

■■■; Al f o n s o ,
El Ministro de la Guerra,

' l o s é  I g ^ á c i o  E éü 'a .^ a i'ir la* ' ■ ’■

En, atención á las razones que Me bú: expuesto el Mi
nistro de la Guerra,

Vengo en nombrar, á propuesta, del Capitán general dp 
la isla de Cuba, Jefe de brigada en la división, de la Ca- 
mañdancia general de Santiago de Cuba al Brigadier Don 
Francisco H eredia.y  Sola, que se halla en situación de 
cuartel en la isla de Puerto-Rico.

Dado en Palacio á quince de Marzo de rail ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El■ Ministro de la Guerra, ._ .

«iosi.é IgBiacI®. d e  •

En atención á las razones que Me-, ha expuesto ei Mi
nistro de la Guerra,

Vengo en nombrar, á propuesta -del Ca-pitan general as 
la isla cíe Cu.ua, Jefe de Brigada sn la Comandancia general
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de Holguin al Brigadier de aquel Ejército D. Alvaro Sua- 
rez Valdés.

Dado en Palacio á quince do Marzo de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,
Igjta&cfio «le E c l i a v a r r í a .

CIRCULAR.
Excmo. Sr.: A propuesta del Ministerio de Marina, S. M. 

el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que los Gober
nadores militares autoricen los pases que les presenten los 
Oficiales receptores de los reclutas de su provincia, que 
destinados á infantería de Marina deben m archar con li
cencia á sus hogares hasta ser llamados, según Real orden 
de 4 del actual expedida por aquel centro.

De la de S. M. lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
fines, que se indican. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 15 de Marzo de 1880.

ECÍIAVARRÍA.
Señor.....

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultram ar,
Vengo en nom brar para el cargo de Jefe de Adminis

tración de prim era clase, Jefe de la Sección Central del Mi
nisterio de U ltram ar, creada por mi decreto fecha 5 del 
corriente mes, á D. Juan Surrá y  Rull, Oficial de Secreta
ría  de la clase de primeros del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á doce de Marzo de m il ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

BSMiaayeii.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A .

REAL ORDEN. 
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) del 

expediente instruido para la revisión de la carga de ju sti
cia de 1.250 rs. 29 -cénis. que se consigna en los presu
puestos generales del Estado á favor de D. Ignacio de Her
mosa por Rédito anual de los £7.797 rs. á que ascendía el 1 
capital im p u e^ cT e^ ^  por x>. do-
mingo de Hermosa:

Resultando de una escritura otorgada en Santander 
en 5 de Febrero de 1802 ante el Escribano del Consulado 
D. Francisco Peredo Somonte que D. Domingo de Hermosa 
impuso en la Tesorería de dicho Consulado la cantidad 
dé 27.797 rs. con destino á las obras de construcción de 
la carretera de la R io ja , constituyéndose con aquella can- i 
tidad un censo de 1.250 rs. 29 cénts. de ren ta  anual á fa
vor de la capellanía colativa fundada por dicho Hermosa 
en el pueblo de M uriedas, é hipotecándose á la seguridad 
dei mismo el derecho de avería y los portazgos que en el 
mismo camino se estableciesen:

Resultando que por auto definitivo del Juzgado de p ri
mera instancia de Santander de 14 de Diciembre de 1842 
se adjudicaron-los bienes de la expresada capellanía, con 
arreglo á la ley de 19 de Agosto de 1841, á D. Ignacio, Don 
José y Doña Ana María Hermosa, que acreditaron ser los 
parientes más próximos del fundador:

Resultando que por escritura otorgada en Santander 
el 24 de Febrero de 1843 ante el Escribano D. Francisco 
tirtiz de Murcia, D. José y D. Fernando de 'Hermosa y Don 
Domingo Ruiz de Rebolledo, como marido de Doña Ana 
María Hermosa, vendieron á D. Ignacio la parte de capital 
que de los bienes de dicha capellanía les correspondía: 

Resultando de los documentos de personalidad presen
tados que el derecho de percibir la renta de que se tra ta  
pertenece al reclamante D. Julián Ignacio de Hermosa: 

-Resultando que la Junta de iá Deuda, de conformidad 
con el Fiscal y Jefe del Departamento de Liquidación, pro
puso en 18 de Novierhbre último la declaración de subsis
tencia de esta c a rg a r^  *

En su consecuencia:
Vistas las leyes de 23 de Mayo de 1845, 29 de Abril

de 1855 y la de 1859: A   !
Vistas las Reales órdenes de 30 de Mayo y 2 de Junio 

de 1855 y la orden de iu"Regeñ(na d e 2 Ífie  Agosto de 1870: 
Visto el decreto de 7 de Octubre de 1847:
Considerando que por v irtud  de esté el Estado se sub

rogó en las obligaciones que pesaban sobre el mencionado 
Consulado: ' vi j
1 Considerando que el titulo qué se invoca es puram ente i 
oneroso, pues que consiste en la  entrega de un capital para j 
constitu ir un censo: j

Considerando que no consta que se haya devuelto todo , 
ni parte del capital dei censo, por cuya causa viene el Es- j 
tado en la obligHCÍun oe abonar la renta que á la coustitu- | 
cion de aquel se esnpuló; j

S. AL, conformándose con 3o informado por la Sección I 
de Hacienda del Cons* jo de E stado, se ha servido declarar | 
subsistente 3a carga de justicia de que se tra ta  y á  favor ! 
de D. Julian Ignacio de Hermosa.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 24 de Fe
brero de 1880.

ORO VIO.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
En el expediente instruido en este M inisterio con mo

tivo del acuerdo de esa Comisión provincial, fecha 17 de 
Junio último, que declaró nulas las elecciones m unicipales 
verificadas en el pueblo de Balazote en los dias 10 ,11, 12 
y 13 de Mayo anterior:

Resultando:
1.® Que el Ayuntam iento de Balazote, cumpliendo lo 

dispuesto en el art. 22 de la ley electoral de 20 de Agosto 
de 1870, formó y expuso al público en 3a prim era quincena 
del octavo mes del año económico las listas electorales, 
sin que durante el tiempo que en el mismo artículo tax a
tivam ente se señala se presentase protesta ni reclamación 
alguna contra las expresadas listas:

2.° Que trascurridos todo el mes de Febrero, el de Marzo 
•y la mayor parte del de Abril sin que nadie llamase la 
atención de la Superioridad sobre los graves defectos de 
que adolecían las expresadas listas, y próximo el dia en 
que debían verificarse las nuevas elecciones, se presentó á
■ V. S. por varios electores de Balazote una exposición m a
nifestando los vicios que tenían las listas, y pidiendo su 
rectificación:

3.® Que en vista de esta instancia se dirigió Y. S. á la 
Diputación provincial á fin de que certificase si el A yun
tam iento de Balazote, cumpliendo lo prevenido en el a r 
tículo 21 de la ley electoral, había rem itido 15 dias antes 
de aquel en que habla de verificarse ia elección copia del 
libro del censo electoral, contestando la corporación ex
presada que no se había cumplido aquel requisito:

0 a™t¡> rnlvUrija. f i f i temeroso de que en Balazote 
pudiera alterarse el orden público coñAnofrvo^UH5^“á ? ^  
clones, envió V. S. a dicho pueblo un comisionado con 

Tuerza de la Guardia civil para que instruyese expediente 
en averiguación de los errores ó abusos cometidos en la 
formación de las listas electorales:

5.° Que por orden telegráfica de este Ministerio, fecha 8 
de Mayo, se indicó á V. S. la conveniencia de que mandase 
re tirar la fuerza de la Guardia civil enviada á Balazote, 
como así se verificó, sin que afortunadam ente ocurriesen 
los desórdenes que se tem ían:

6.° Que en el expediente instruido por el comisionado 
se comprobaron-algunos de los abusos denunciados por los 
electores reclamantes, disponiendo V. S., á consecuencia 
de.esto y de acuerdo con la Comisión provincial, que las 
elecciones municipales que dentro de brevísimo plazo iban 
á verificarse se efectuasen en Balazote con arreglo al censo 
electoral de 1878:

7.® Que por este Ministerio y en orden telegráfica de 8 
de Mayo se desaprobó la anterior providencia, mandando 
que las elecciones municipales de Balazote se hiciesen con 
las listas formadas por su Ayuntam iento, y contra cuya 
legitimidad nádie había reclamado en tiempo hábil, h a 
biéndose acatado y cumplido esta disposición:

8.° Que el dia 10 de Mayo se verificó en Balazote la 
jun ta  preparatoria, resultando elegidos y proclamados sin 
reclamación alguna Presedente D. Isidro López Molina, 
y Secretarios D. Rafael Martínez, D. Antonio Siveron P ar
do, D. Cipriano Albuger y D. Victoriano Useros:
. 9.® Que en los dias 11, 12 y 13 se verificaron las elec- 

: ciones, sin que en las actas aparezca que ocurriese en ellas 
nada notable, y el 18 tuvo efecto la Junta general de escru
tinio, y se llevó á cabo el recuento y comprobación de vo
tos, haciéndose constar que no hubo protestas ni reclam a
ciones:

10. Que varios electores acudieron á 1a Comisión pro
vincial por haberse negado la Junta general de escrutinio 
á adm itir la protesta que hacían contra las elecciones, 
fundada en la irregularidad de las listas; en no' haberse en
tregado a varíoselectóres las cédulas talonarias; en haber 

1 hébho salir dei Colegió electoral á un  Notario; en no haber 
I permitido el Presidente que los electores viesen alguna 

papeleta ánteá de depositarla en la urna; en que el mismo
■ había leido uños ncmibreépor otros, y  en que a la Junta ge

neral ée escrutinio no concurrieron los cuatro Secretarios 
según se dispone en o i art. 80 de la ioy electoral:

11. Que ia Comisión provincial, es ti a: f ir esto recur
so, acordó en sesión do 17 de Junio anuk=j h s  ekvelones 
munici pales veri, lleudes en Balazote los üias 10, l ! , d y  43 
de Mayo anterior; sálalo  para verificar las re- v.\s los 
días 1, 2, 3 y 4 de Octubre, debiendo p resid irla  ..v.oalue 
de Albacete; dispuso que se formasen de nue • •.- ].*s listas 
electorales, fijando períodos para su rectificar • unte el 
Ayuntamiento y para las alzadas ante la misma F • fisión 
y ante la Audiencia; resolviendo, por últim o, qu. : remi
tiese al Tribunal correspondiente el tanto de culpo que de 
este expediente resultase.

Considerando:
1.° Que las listas electorales formadas por el A yunta

miento de Balazote, y expuestas al público en ia prim era 
quinceno del octavo mes del año económico, y contra cuya 
validez no se presentó reclamación ninguna en Ja forma 
y en el tiempo señalado por ios artículos 22 y 26 do la ley 
electoral de 20 de Agosto o.e 4870, son perfectamente legí
timas, por más que .puedan adolecer de defectos graves, 
para, cuyo remedio tiene la ley misma establecidos los 
procedimientos necesarios:

2.® Que esta cuestión, por más que en el terreno legal 
no lo fuera, quedó además resuelta por la orden telegráfica 
de este Ministerio, fecha 8 de Mayo, orden que fué acatada 
y cumplida, y con arreglo á la cual se verificaron las elec
ciones municipales de Balazote por las listas que formó el 
Ayuntamiento:

3.° Que por lo tanto carecen de fundamento y de fuer
za, así las protestes contra la validez de aquellas elecciones 
que tienen por base la irregularidad de las listas, como ol 
acuerdo de esa Comisión provincial que las declaró nulas 
por consecuencia do la repetida irregularidad:

4.° Que los hechos ocurridos durante la elección, n i 
aparecen suficientemente comprobados, pues resultan de 
declaraciones de testigos más ó ménos interesados en el 
asunto, ni revisten gravedad bastante para justificar la 
anulación de aquella:

5.° Que esa Comisión provincial, al disponer que Jas 
nuevas elecciones municipales de Balazote se verificasen 
en los dias 1, 2, 3 y 4 de Octubre, faltó á lo que term inan
temente dispone el párrafo segundo del art. 91 de la ley 
de 20 de Agosto de 1870, en el cual se establece que las 
nuevas elecciones han de estar celebradas para fines del 
duodécimo mes del año económico:

6.® Que en ningún artículo de las leyes electoral, p ro - 
í vincial ni m unicipal se concede á las Comisiones provin

ciales ia facultad de disponer la formación de las listas

distin ta de la m arcada por la ley, ni de señalar para la 
rectificación de aquellas y para la presentación y resolu
ción de los recursos de alzada períodos y plazos diferentes 
de los que la m ism a ley establece, constituyendo esta 
parte del acuerdo de la Comisión provincial una- ex tra li- 
m itaelon de atribuciones y una infracción manifiesta de 
las disposiciones legales que rigen en la materia, y señala
damente de los artículos 22 y 26 de la ley electoral de 20 
de Agosto de 1870:

7.® Que el art. 85 de la ley provincial de 2 de Octubre 
de 1877, ai colocar á las Diputaciones y Comisiones provin
ciales bajo la dependencia del¿Gobierno, y al conceder á este 
el derecho de suspensión para impedir las infracciones d e  
la Constitución y de las leyes, se atribuye im plícita y ne
cesariamente la facultad de revocar los acuerdos de las ex
presadas corporaciones cuando en ellos hubiera habido 
extralimitacion de atribuciones ó infracción manifiesta de 
las disposiciones vigentes:

Vistos los artículos 22 al 39 y 91 de la ley electoral de 
20 de Agosto de 1870, el 85 de la provincial de 2 de O ctu
bre de 1877 y la Real orden de 16 de Octubre últim o;

Oido el Consejo de Estado en su Sección de Gober - 
nación,

S. M. el REY (Q. D. G.) se ha dignado revocar en todas 
sus partes el acuerdo ce esa Comisión provincial fie 17 de 
Junio del año últim o, por el cual se anularon las elecciones 
municipales ue Balazote.

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de 
Marzo de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Dictamen del Consejo de Estado en el expediente á que se refiere 
la Real órden anterior.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real órden de 29 de 
Setiembre último, hs. examinado la Sección el expediente ad
junto, ¿el que resulta:

Que con motivo de haber acudido D. Victoriano Useros R a
mos, vecino de Balazote, al Gobernador de Albacete, en 25 de 
Abril de este año, pidiéndole que reparase en lo posible el per
juicio causado á los electores de aquella villa c o n  la injustifi
cada exclusión de 49 personas de las listas electorales, y la in -
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elisión en las mismas de otras oo que en su mayor parte no 
doblan figurar en ellas, dicha Autoridad, después de hacer 
constar quc ai Ayuntamiento no b&bía remitido á la D iputa
ción provincial el censo electoral, depuso que un comisiona.Jo 
pasase a la i o calidad con el fin de depurar lo que hubiese de 
cierto en les hechos denunciados.

Las (ühgoneias instruidas por el comisionado demostra
ren  que muchas de las exclusiones é inclusiones se habían 
llevado a cabo sin fundamento de razón, y  que nadie reclamó 
contra las listas que las contenían durante el tiempo que es
tuvieron expuestas al público en el mes de Febrero.

Habí cu do llegado estos hechos á conocimiento de V. E., pre
vino al Gobernador en 8 de Mayo que dispusiese que las elec
ciones municipales se verificasen en Balazote con arreglo á las 
listes de que se ha hecho mérito, porque no habiendo sido pro
testarlas en el plazo que señala el art. 22 de la ley electoral, 
eran válidas por muchos errores ú emisiones que contuviesen.

Terminadas las elecciones, se presentaron contra ellas dos 
protestas. La una, encabezada por ü. Victoriano User os R a
mos y D. Cipriano Abuger López, Secretarios escrutadores 
que fueron, de Ja mesa definitiva, pero suscrita únicamente por 
el último; y la otra de varios electores que, como aquellos, 
pedían la nulidad de las elecciones por el gran número de 
ilegalidades que mencionaban, cometidas desde la formación 
délas listas hasta la terminación de dichas elecciones, y com
posición de la Junta general de escrutinio. A ia segunda ins
tancia acompañaron sus autores varias actas notariales con 
objeto ele comprobar sus afirmaciones.-Los comisionados ele 
la  Junta geneaal de escrutinio desestimaron las protestas; y 
apelado el «cuerdo ante la Comisión provincial, esta corpo
ración en 17 de Junio, apreciando que los defectos y abusos 
¿enunciados afectaban á todas las operaciones elee.torabs, 
anuló las elecciones celebradas en Bal azote los dias ÍO, di y 42 
y 13 de Mayo; dispuso que se celebrasen otras nuevas en los 
dias i , 2, 3 y 4 del mas de Octubre, debiendo presidir la mesa 
interina el Alcalde de Albacete, cabeza del partido judicial; se
ñaló los plazos para la formación y rectificación de las listas; 
y por último, acordó que se sacase y remitiese el tanto de cul
pa á 3a Audiencia del territorio, porque á los Tribunales cor
respondía esclarecer y castigar en su caso algunos de los he
chos alegados en las protestas.

Por ese Ministerio se reclamaron antecedentes al Goberna
dor; y rem itida por este una copia del acuerdo de la Comisión 
provincial, en Real orden de 13 de Julio último fué suspen
dido en todas sus partes hasta que examinado el expediente 
original se decidiese lo procedente.

El Gobernador elevó á ese Ministerio, al par que dicho ex
pediente, la protesta formulada por 3a Comisión provincial 
contra la Real orden de que se ha hecho mérito, y por otra 
de 22 do Setiembre próximo pasado se pidió informe á la 
Sección.

De intento no ha detallado esta las razones en que se apo
yan las protestas presentadas contra las elecciones, ni las que 
tuvieron los comisionados de 3a Junta general de escrutinio 
para desestimarlas y la Comisión p a ra  dictar el acuerdo de 17 
de Junio, porque en su concepto el expediente adolece de un 
vicio sustancial anterior á dichas resoluciones, que invalida 
todo lo actuado desde el tercer dia de elecciones después de 
verifica Jo M rrrrúmen de la votación de los tres dias, que fué 
cuando auaM se cometió.

Cor í *r»;j!o al art. 80, párrafo scgmrio, ele la ley electoral 
de 20 do Agváuo de 1870, en los distritos municipales en que 
no haya uDs que un Colegie electoral doben ser comisionados 
para asistir ai escrutinio general los cuatro Secretarlos que 
hubo de mesa. Ei acta parcial del tercer dia de elecciones de
m uestra que los cinco individuos que formaban la mesa no se 
a tu v ie ro n , según debían, á este precepto, una vez que B ala- 
sote tiene un solo Colegio, sino que, como si se tratase de una 
población dividida en dos ó más Colegios ó secciones, eligieron 
á pluralidad de votos des Secretarios para que asistiesen en 
concepto de comisionados al escrutinio general.

Cierto es que después de todo, y dado que el número de los 
comisionados no podía llegar á cinco, sólo dos de ellos tenían 
que tom ar parta en el escrutinio general, conforme al párrafo 
segundo n i  art. 82; pero estos, según la propia disposición, 
debían ser elegidos por los mismos comisionados el dia en que 
se reuniese la Junta general de escrutinio, no el último délas 
elecciones; y como la designación de los que en unión de los 
Concejales nombrados por ol Ayuntam iento habían de proce
der á la comprobación y recuento de los votos fué prem atura, 
é intervino indebidamente en ella y de una m anera decisiva, 
según lo q ue del expediente se deduce, el Presidente da la mesa 
electoral, no es posible reconocer validez á tal elección, ni en 
su consecuencia al resultado del escrutinio general.

Cree por tanto la Sección que las operaciones electorales 
deben retrotraerse al acto de la reunión de la Junta general 
de escrutinio, si cual han de asistir los cuatro Secretarios es
crutadores que hubo en la mesa, para designar á dos de ellos 
que, con los dos Concejales que nombre el Ayuntamiento, tie
nen que comprobar y recontar los votos emitidos durante las 
©lecciones; observándose después todos los trám ites y solem
nidades que la ley previene acerca de la proclamación de los 
conceptos, publicación del nombre de los electos y resolución 
de las protestas si se presentasen; advirtiendo que los llam a
dos á decidir las relativas á la validez de 1a elección no son los 
cuatro Secretarios escrutadores de dicha Junta general, sino 
los que lo fueron de la mesa electoral.

La protesta de la Comisión provincial contra la Real ór- 
den de 13 de Julio, que suspendió en todas sus partes el acuer
do da aquella corporación de 17 de Junio, se funda en que no 
procede m  ningún caso la suspensión de los acuerdos de las 
Comisiones provinciales, porque habiéndose omitido en la ley 
de 2 de Octubre de 1877 el último párrafo del art. 66 de la de

20 ele Agosto de 1870, que declaraba aplicables á, dichos acuer
dos las disposiciones de ios artículos 48 y siguientes, dichas 
Comisiones sólo tienen facultades resolutivas en los asuntos 
en que entienden en virtud da leyes especiales; pero que aun 
en el caso de que tai es preceptos continuasen siendo aplica- 
bka á les acuerdos de las Comisiones, no pudo ser suspendido 
ei de que se treta, porque lo vedan el art. 30 de la ley provin
cial y varias Reales órdenes que cita.

Dice, por último, i a Comisión provincial que, aun cuando 
fuera procedente la suspensión, no se habría decretado en tiem 
po oportuno, porque habiendo trascurrido con exceso desde que 
se comunicó el acuerdo al Gobernador el plazo que señala el a r
tículo 48, aquella resolución fué ejecutiva de derecho; y porque 
aun suponiendo que el Gobierno tenga por el art. 88 atribu
ciones para suspender ios acuerdes de las Comisiones provin
ciales, debe entenderse que no ha de ejercitarlas libremente, 
sino ateniéndose á las prescripciones, formas y términos que 
la ley establece.

La Sección, para no molestar á Y. E. repitiendo las razones 
que aparecen en la consulta emitida por el Consejo en pleno 
en 8 del actual acerca de si el Gobierno tiene ó no facultades 
para revocar los acuerdos de las Comisiones provinciales en 
m ateria de elecciones de Ayuntam ientos, da por reproducidas 
las que se consignan en aquella respecto á la significación del 
hecho de no haberse incluido en la ley provincial vigente el 
párrafo terce*o del art. 66 de la de 20 de Agosto de 4870, que 
declaraba aplicables á las Comisiones provinciales las dispo
siciones de los artículos 48 y siguientes de la misma ley, refe
rentes á los acuerdos de las Diputaciones, porque conceptúa 
que aquellos, argumentos demuestran de una m anera palm a
ria  que de tal omisión no puede deducirse fundadamente que 
hayan quedado amenguadas las atribuciones que la ley de 4870 
conferia al Gobierno.

•. Teniendo este por el art. 83 de la de 2 de Octubre de 4877 
facultades ámplias para impedir las trasgresiones de ley que 
cometan las Comisiones provinciales, y no fijándose en tal 
precepto la forma ni el plazo en que aquellas se pueden ejer
cer, claro es que el legislador quiso evitar que el trascurso de 
un tiempo más ó ménos largo llegase á convalidar lo que sólo 
pudo realizarse merced & un quebrantamiento de la ley.

La facultad del Gobierno para revocar los acuerdos de las 
Diputaciones y Comisiones provinciales lleva consigo la de 
suspenderlos, que es de ménos importancia que aquella, por
que de otra suerte en muchas ocasiones no seria posible evi
tar el daño que, miéntr&s se reúnen los antecedentes necesa
rios para depurar si existe ó no la infracción de ley que se 
presume, causaría la ejecución de los acuerdos que la contu
viesen.

Esto precisamente es lo que hubiera ocurrido respecto al 
acuerdo de la Comisión provincial de Albacete si Y". E. no hu
biera adoptado la prudente resolución de suspenderlo. Los da
tos rem itidos por el Gobernador en 21 de Junio no eran bas
cantes para formar juicio exacto respecto de si estuvo en su 
lugar la anulación de las elecciones. No era posible, por tanto, 
resolver acerca de esto punto,- pr.ro como aquellos evidencia
ban que la Comisión provincial, al mandar que para las nue
vas elecciones que debían celebrarse en los primeros dias del 
presente mes se formasen otras listas, habla infringido las dis
posiciones del capítulo 5.° da la ley electoral, que señalan las 
épocas en que so han ¿e verificar las operaciones de formación, 
exposición al público y rectificación de las listas; y el artícu
lo 89, que si bien faculta á la Comisión provincial para anu
lar las elecciones de Concejales, no le da atribuciones para ha
cer lo mismo con las listas, las cuales no pueden ni aun su 
frir modificación sino en el caso de ser objeto de reclamación 
en tiempo oportuno, que una vez pasado y supuesta' la deci
sión de la Audiencia.respecto de todos los recursos suscita
dos son inalterables; y. como además de esto, tal mandato en
volvía una desobediencia é, las órdenes del Gobierno, que ya 
en 8 de Mayo tuvo que prevenir que las listas publicadas en 
Balazote en el mes de Febrero eran válidas por más vicios ú 
omisiones que contuviesen, es indudable que fué legal y muy 
oportuna la suspensión del acuerdo, porque únicamente esta 
rápida medida podía impedir que se'tradujesen en hechos las 
infracciones mencionadas, una vez que el acuerdo se dictó en 
47 áe Junio, y en lo que restaba del mismo mes debían for
marse las nuevas listas.

Resumiendo lo expuesto, la Sección i de acuerdo en lo fun
damental con la correspondiente de ese Ministerio, opina que 
procede:

Primero. Dejar sin efecto en todas sus partes la resolución 
en que la Comisión provincial anuló las elecciones municipa
les de Balazote; y 

Segundo. Mandar que sa retrotraiga el.espediente al esta
do que tenia el dia de la reunión de la Junta general de es
crutinio, la cual deberá constituirse con arreglo ú lo que se 
expresa en el dictamen que antecede, observándose después 
los trám ites y solemnidades que la ley establece.»

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES. 
I lmo. Sr . La Diputación provincial de B úrgos ha acor

dado señalar al Director de la Escuela Normal de Maestros 
la gratificación anual de 250 pesetas sobre el sueldo que 
disfruta, y elevar á 2.500 el del segundo Maestro, cuyos 
aumentos deberán consignarse en el presupuesto del año 
próximo económico; y S. M. el REy (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que por medio de la Gaceta se den las gracias á la

j referida corporación por el celo é interés que á favor de la 
’ enseñanza revela con dicho acuerdo, y que para los e Retos 

del mismo se expidan á los interesados los correspondien
tes títu los administrativos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 40 
de Febrero de 4880.

lasala.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

Excmo. Sr.: Visto el expediente promovido en el Go
bierno de la provincia de Logroño por la Compañía de los 
ferro-carriles de Zaragoza á Pamplona y Barcelona con 
motivo del deslinde que es necesario verificar en el cauce 
del rio Ebro para llevar á cabo ciertas obras de defensa en 
el puente de Castejon:

Vista la providencia dictada por el Gobernador en 44 
de Noviembre de 4878 declarando oficial el deslinde prac
ticado por el Ingeniero Jefe de la provincia, que determinó 
la cota de'13*60 metros en el referido puente como la de 
mayores avenidas ordinarias, según se previene en el ar
tículo 70 de la ley de 3 de Agosto de 4866:

Yisto el recurso de alzada que contra esta providencia 
interpuso el representante de la Compañía de los ferro
carriles del Norte solicitando que la cota adoptada por el 
Gobernador se eleve á 45*80 metros, por ser esta la que real
mente corresponde á las mayores avenidas ordinarias: 

Resultando que por Real orden de 28 de Agosto de 4877 
se autorizó á la Compañía del ferro-carril para ejecutar 
las obras necesarias en el rio Ebro con objeto de defender 
el puente de Castejon, sin perjuicio de instruir el expe
diente de expropiación de los terrenos que con este motivo 
fuere preciso ocupar;

Y resultando que la referida Compañía solicitó del Go
bernador se procediera al deslinde del cauce en las inme
diaciones del puente, manifestando á su vez que si bien se 
hallaba dispuesta á satisfacer las indemnizaciones que fue
sen justas, no podia hacer lo mismo con los abusos que 
por otra causa pudierancometerse;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, de acuerdo con 3o informado 
por la Sección 4.a de la Junta consultiva de Sammos, Ca
nales y Puertos, ha tenido á bien resolver lo siguiente:

4.° Que la cota con sujeción á la cual se ha de deter
minar el cáuce ó álveo del rio Ebro es la de la mayor de 
sus avenidas ordinarias, y  no la cota media de las que cor
respondan al número de crecidas que discreeionalmente se
Uoolai*on com o ta les .

2.° Se fija en 45*80 metros en el puente de Castejon, con 
referencia al plano elegido, la cota que corresponde á la 
mayor de las avenidas ordinarias aguas arriba del mismo, 
según resulta de los cuadros gráficos de las crecidas que 
han tenido lugar en dicho rio durante el último quinque
nio, y con relación á esta cota ha de determinarse el álveo 
ó cáuce en aquella zona; aprobándose asimismo la línea 
señalada con tinta azul en el plano del expediente, que li
mita por la derecha la zona de que se trata.

3.° Se marcará la línea del álveo en la márgen izquier
da, teniendo en cuenta las condiciones impuestas por. la 
disposición del terreno, por las obras de defensa ya ejecu
tadas y por las que deban construirse para consolidar y  
defender dicha márgen con arreglo al proyecto definitivo 
que deberá presentar la empresa del ferro-carril en el plazo 
de ocho meses.

4.® En este proyecto se incluirá el trazado del cáuce del 
rio aguas abajo del puente en 3a longitud que se considere 
conveniente,, y los planos de obras y trabajos necesarios 
para su consolidación y defensa.

5.° Con arreglo á este proyecto, y  una vez aprobado, se 
instruirá el oportuno expediente para que la empresa sa
tisfaga las indemnizaciones que correspondan por la ocu
pación de los terrenos con arreglo á la ley de aguas ó á la 
de expropiación forzosa y al reglamento de esta.

6.° Se deja sin efecto el acuerdo dictado en 44 de No
viembre de 4878 por el Gobernador de Logroño, por el 
cual aceptó la cota de 43*60 metros propuesta por el Inge
niero Jefe de la provincia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y . E . m u c h o s  años. Ma
drid 6 de Marzo de 4880. LASALA. j
Sr. Director general de Obras públicas, C o m e r c io  y Minas.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA PRIMERA.

En el expediente de la cuenta del Tesoro por ingresos y pagos de la provincia de Madrid, correspondí e n te a í mes u Agosto de 4867, rendida por D. Manuel de la Escalera, Leso 
rero de Hacienda pública, ha recaído con fecha 4,

¡ de 4880 la siguiente providencia:
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«Visto Que los herederos de D. Vicente Martínez, Oñe-Ll que 
fué de ha Gen tari aria de Hacienda pública de esta provincia, 
no se  l i e n  p r e s e n t a d o  en la Secretaría general de e s t e  Tribu* 
nal ni en la Administración económica de la provincia áreco
ger o! pliego de reparos y el de calificación formulado en esta 
c u e n t a - d e l  T e s o r o  por ingresos y pagos correspondiente a l  mes 
de Agobio de 1867" á pesar del llamamiento que se les ha he
cho en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del di a  14  de Febrero de 1878;

Be da por contestado el reparo núm. 83 ofrecido en el exa
men d e  la' citada cuenta; se declara en rebeldía á  los herede
ros de D. Vicente Martínez, haciéndose las notificaciones su
cesivas en les estrados del Tribuna}. Publíquese esta declara
ción es f ia que dispone el art. 117 de), reglamento orgá
nico, y i ; copias de la misma á la Secretaría general
para. 1 C  ^3 que determina, el párrafo regando del art. 179 
del reí n* interior; verificado lo cual se procederá por la
Sección á  lo demás que se establece en el art. 66 del citado 
reglamento orgánico.»

Es copia de la providencia dictada por la Sala en el expe
diente de la cuenta á que la misma se refiere, de que certifico 
como Secretario de la Sala en Madrid á 6 de Marzo de 1880.=== 
Miguel de Itnrralde.

ADMINISTRACÍON CENTRAL

MINISTERIO DE E S T A D O.

d ir e c c ió n  d e C om ercio  y  C onsulados.

El Gobierno japonés ha dispuesto que los nuevos límites 
para el libre tráfico en Nagasakí comprenden Ja Península en 
que está Nagasakí, así como también la Península al Sur de 
la misma; por el Norte sé extienden hasta él rio Oo, siguen 
e! mismo hasta Tawanasaka hasta la vertiente oriental de la 
montaña. Desde Tawanasaka baja hacía el Sudoeste por la

orilla izquierda, del riachuelo de Soaogí, y desde allí vuelven 
por el Oeste, sig'unom’o la costa de .'a Peí*ínsula de Nagas?.;kí. 

Do que so pabuca para ecmocirniento de i comercio.

El Gobierno de Santo Domingo, con fecha 87 de Diciembre 
próximo pasado, ha expedido el siguiente

DECRETO.

Artíeulo único. Todos los buques de vapor que lleguen á 
los puertos do la República pagarán los derechos siguientes:

Pesos ftes.

i.°—Por cada tonelada de capacidad de carga que
traigan ó lleven de los puertos de la República. 1

8/ —Por faro, donde lo haya, por cada tonelada
según su registro. . . . . . . . . . . ..................    O‘C-1

3.*—Por práctico, cuando lo tomen, por cada to
nelada s¡ su registro..................................  0‘01

4 8—Por entrada, por cada id .   ...........................  0‘01
6.°—Por anclaje, id. id   ........ . . . . . . . . ............... 0‘01
6.°—Por plancha, cuando la tomen, por d ía ... . . .  8
7.®—Por Intérprete, cada vapor....................... 4
8.*—Por vigía, id. i d . . . . . . . .   ............................... 4
9.°—Médico, id. i d . . . . . . . ................................. 4
10.—Aguada, por cada bocoy..........................  1

Excsptúanse de este decreto aquellos vapores que en virtud 
de alguna concesión ó contrata estén libres tía este impuesto, 
y los vapores que se dediquen exclusivamente al servicio pos
tal sin conducir ninguna clase de efectos ó artículos de co
mercio.

Dado en San Felipe de Puerto-Plata, capital interina ce la 
República, á jos 87 días del mes de Diciembre de 1879, 36 de 
la Independencia y 17 de la Restauracion.=Gregorio Lupe- 
ron. == Refrendado. =E1 Ministro de Hacienda y Comercio, 
M. C. Grullon.

Lo.que se publica para conocimiento del comercio y de la 
navegación. .

El Gobierno de «anta Domingo ha expedido con fecha 7 de 
Enero último el siguiente

DECRETO.

Artículo 1E Se permita la exportación de ganado vacuno, 
lanar y ¿vibrio por tobos los puercos habilitados de la Repú
blica, por el de B ara fiema, que se habilita nara esta exhorta
ción, y por ambas líneas fronterizas.

Art. 8.° Los derechos de exportación se pagarán á razón de- 
8 pesos fuertes por cada res mayor, y de 80 centavos por eada^ 
res menor, SO por 100 á favor del Fisco y 50 por 100 á favor 
del Municipio correspondiente, para ser dedicado al fomenta 
de la instrucción pública, y ios percibirán el Tesorero muni
cipal y el Administrador ó Subdelegado de Hacienda en los; 
puertos por donde se verifique el embarque.

Las reses que deban ser llevadas á la vecina República de 
Haity pagarán el mencióna lo derecho en la comen fronteriza 
de donde se extraigan; y si ¡a común no fuere fronteriza, en el 
punto de la frontera por donde salgan.

Art. 3.° El Tesorero municipal y ei Agente fiscal expedirán 
al exportador una boleta, en que conste el número de reses que 
embarque 6 extraiga; y ambos funcionarios líe varán uara Jos 
fines de control y estadística un libro eu que conste el nombre 
del interesado y la fecha y renta de la exportación une veri
fique.

Art. 4.° Ei contrabando en esta especulación queda sujeto 
á las penas impuestas por la ley.

Art. oa También queda sujeta á comiso, y este en favor del 
Tesoro municipal correspondiente, la extracción de reses m a
yores que tengan menos de tres años, la de reses menores que 
tengan ménos de uno, y la de reses mayores ó menores preña
das ó paridas.

Art. 6.° La importación de roses con objeto do cruzar y 
mejorar ha crianza queda exenta de todo derecho.

Art. 7.° Los Ministros de Interior y de Hacienda quedan 
encargados de la ejecución de este decreto.

Dado e-ahí, ciudad de Puerto-Plata, capital interina de la 
República, á los 7 dias del mes.de Enero de 1880, año 36 de la 
Independencia y 17 tíe la Restauración.—G. uuper nn.— Refren - 
dado.—El Ministro del Interior y Policía, A. Deetjcn.-~fíl Mi
nistro de Hacienda y Comercio, M. C- Grullon.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

B A N C O  ESPAÑOL DE L A . HABANA.

Situación en la tarde del sábado 24 de Enero de 1880.
ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

3.998.884*58 6.305.469*45
ORO. BILLETES.

PESOS  FUERTES. PESOS  FUERTES.

1 Vencimientos hasta tres meses............................. ................................ . . . . . . . . . . .
I Idem de tres á seis i d . .............. . „ . . ......... -.........................................

 ̂ /Idem á más tiem po.................................................................... ..........................

i ,630.64985 
868.874*89 

4.877.774*80

4.8-13.675*85 
3.634.638*87 
8.180 000

t Documentos á cobrar por cuenta ajena............... *............. ............... .

|  Títulos del empréstito dé 85 millones*. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I Comisionados.. . . . . . . . . .  *.. ................................................ ......... ..........................

Q'^m créditos.. . . . . . . . . .  ( Sucursales'. ..................................................... ... . . . . . . . . .................................... ...

6.770.697‘74
188.749*81

8.775.000
587.646T5
199.83688

9.968.314*88
39.008

>
9

L!40,500‘88

6.953.446*95 10.007.388*88

■¿Créditos v e n c i d o s . .......... ........... .. ...............................................................................
f  Cuentas varias......................................... .. ......................................................... ............. ......... ..

Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin in terés. . .......... ................................................... .................... .........................
Propiedades.— Fincas y moviliario...................... ........................................................................... ........... ......................................
Gastos de todas clases.-Generales.. . . .......................................................... ..................................................................... ..

94.754‘66
*

8 893.668^84 
5.541.804*14

9.636.637*69

110.000
16.687*65

9,575.366*60
44.960.076*90

6.184*01

80.788.996*87 70.794.359*18

PASIVO. \
8.000.000

Fot) do d q TiR^rva. . . . . . . . . . .  * . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 470.567*86
•: • i  Cuentas corrientes, é. . . ............................................. ..............................................

f Idem corriente, núm. 47............................................................................................

(Por el Banco. . . . . . . . .  ................................................ ¿ . . .  . . . . . . .

4.508.088‘04 
144.350D7 
30.600 

118.675

10.881.138*05
409.430*70

49.135*85
9

13.814.143-80
4.795.653*11, 10.739.704

Billetes emitidos.. . . . . . . .  j fe  guerra. . . . . . . . . . . " .  1. . . . . . . . , . " . . .  . . . . . . !. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  í

í Empréstito de 85 millones....................................................................... ................

otras coligaciones.. . . . . . . 1 0ontrato d e .e o a t r ib u < á o n e s á :v : : : : : ; ;L L \á L \ \ \ \ \ \ \ \ \ : ; : : . ; : : . : : : : : : : .* .
(Cuentas v a r i a s . . . . . . .................... ................ .........................................

118.487‘o0
1.094*65

5.609.888t37

44900.076 90

40.25T40
166.073*78

9

s 58.114.880*70

Saneamiento de créditos vencidos................. ....................... ..................... ................ •••«..••.o. . . .........«o.
5.789.350*58

9.041‘70
806.331*18

1.468.053*07
1.719.605*06 858.416-30

4.779*18 13.633*99

80.788.996*87 70.794.359*18

Habana 84 de Enero de 1880.=E1 Contador, J. B. Carvalho.=:V.0 B.°=E1 Director interino, [José Ramón de Haro.

MINISTERIO DE HACIENDA.

dirección  de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 18 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Intereses del 7 y %, carpetas números 735 á 787 de señala
miento.

Primer semestre de 1875 y anteriores del 4 por 100, carpe
tas números 4481 á 4.483 de id.

Segundo semestre de 1875 id., carpetas números 4.877 4 
4,879 de id.

Primer'samestre de 1876 id., carpetas M m m  3.859 4 8.868 
de id.

Segundo semestre de 1876 id., carpetas números 3.581 á 
3.586 de id.

Primer semestre de 1877 id., carpetas números 3.387 á 3.337 
de id.

Segundo semestre de 1877 id., carpetas números 3.003 á 
3.015 de id.

Anualidad de 1878 id., carpetas números 8.917 á 8.931 de 
idem.

Primer semestre de 1879 id., carpetas números 8.571 ¿ 8.653 
de id.

INTERESES DE RENTA PERPÉTUA INTERIOR.

Segundo semestre de 1879.
Carpetas números 1.158 á 1.807 de señalamiento.
Madrid 15 de Marzo de 1880.=«E1 Director general, Javier 

Gavestany.

Dirección general d e  la Deuda.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el día 17 del corriente, de once de la 
mañana á dos déla tarde el impovte líquido de las proposicio
nes admitidas en la subasta extrí ¿ordinaria celebrada ante la 
Junta de la Deuda el dia 20 de F b rero  último para la amor
tización de títulos y residuos da la renta perpétua al 3 por 100 
interior.

Madrid 15 de Marzo de i88{b#aaEl Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B.°=E1 Directo r general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 17 del corriente, de once de la 
mañana á dos la tarde, el  importe líquido de las proposiciones 
admitidas en la subasta mensual ordinaria celebrada ante la 
Junta de la Deuda el dia 80 de Febrero último para la  amor»
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tizscioi; de títulos de la ren ta  perpétue. al 3 por 100 interior
v  exterior. . ~ ,. -n,
* Madrid 13 de Marzo de 1880.=3¡ Secrotano. Santiago B a- 
llester(jS.--=V * B.e«»=El Director general, Arenillas.

Junta da la Deuda pública.
La Junta ha acordado que el día 30 del corriente mes, y 

hora de la una de la tarde, so verifique ea e» paño principal 
de este establecimiento la quema de los eoenoientos de la 
Deuda pública amortizados por pago de débitos, subastas y 
conversiones durante ti nies.de Diciembre ultimo, y cupones 
de la renta con so lid ad a  y diferida exterior, psgaoos por la 
Comisión de Hacienda de España en París en los meses ae Ju
lio & Noviembre de 1879. . . .

Lo cine se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Marzo (Je 1880.=E1 Secretario, Sarúiago Ba

l le s te ro s .^ .0 B.°=E1 Director general, Presidente, Arenillas.

B an co  d e  E sp añ a .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito fianza, 

número 295, expedido por este Banco en 13 de Abril ae 18¿5 a 
favor de D. Vicente Coca, Recaudador de contribuciones del 
partido de Ocaña, en la provincia de Toledo, se anuncia al pú
blico por tercera y últim a vez para que el que se crea con de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo de rios meses, 
á contar desde la fecha del primer anuncio, y  que espiran en 
19 de Abril próximo venidero, según determinan los artículos 
9.# y 237 del reglamento, reformados por Real órden de 8 de 
Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado de' resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad. #

Madrid 11 de Marzo de 1880. =  El Secretario Manuel 
Ciudad. X  4129

B a n c o  H i s p a n o  C o lo n ia l .

Venciendo el 1.º de Abril próximo el cupón trim estral n ú 
mero 12 de las obligaciones emitidas por este Banco, se hace 
saber que en dicho día se abrirá el pago del expresado cupón, 
de once de la mañana á tres de la tarde. El pagó se efectuará 
previa la presentación de una factura, que se facilitará en las 
mismas oficinas, en la que se expresen las series y num era
r o n  de las obligaciones á que pertenezcan los cupones, que se 
acompañarán cortados por los talonarios. La Secretaria expe
dirá á lós presentantes un resguardo con el que al siguiente 
dia harán el cobro del importo a que asciendan los cupones, 
si del examen de Jos mismos resulta comprobada su legitim i
dad. Los poseedores de obligaciones de la série F T que debe 
ser amortizada percibirán el importe de las 500 pesetas de su 
valor nominal, á la vez que el del cupón que vence en dicha 
fecha.

Quedan señalados para el psgo los dias desde el. 1.° al 12 de 
dicho mes; y trascurrido este plazo, sólo se adm itirán los cu
pones y las obligaciones amortizadas los martes de cada se
mana, en las horas expresadas.

Barcelona 13 de Marzo de 4880.=EI Vicegerente, P. Aleu 
Arandes. —X

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  E s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s .

Sección 1.a—Negociado 2.º
Autorizada esta Dirección general por Real órden de 11 

del presente mes para celebrar nueva subasta con eljfin de 
enajenar en pública y sim ultánea licitación el edificio que 
fué presidio de Toledo, se hace saber al público que dicho acto 
tendrá lugar el dia 7 del próximo mes de Abril, 4 las dos en 
punto de la tarde, en el despacho de la misma, y ante el Go
bernador civil de la expresada capital, en la propia forma que 
las anteriores, bajo el tipo de 45.000 pesetas en que últim a
mente ha sido retasado, y con estricta sujeción ai pliego de 
condiciones publicado en la G aceta de Madrid, núm. 262, 
correspondiente al 19 de Setiembre próximo pasado, salvo la> 
condiciones 3.a y 4.a, que quedan modificadas con arreglo á la 
Real órden á que se refiere esta subasta.

Madrid 15 de Marzo de 1880.=E! Director general, Alberto 
Boseh.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Sociedad Económ ica M atritense.

Plaza de la Villa, 2, bajo.
La Sociedad ha acordado celebrar ju n ta  extraordinaria el 

dia 17 del actual, á las ocho de la noche, para tra ta r de asun
tos pendientes.

Asimismo se reunirá á  las ocho de la noche el dia 20 del 
com ente para elegir Vocal primero, cargo vacante por haber 
sido nombrado Contador el Sr. D. Francisco V&llduví, que lo 
desempeñaba.

Lo que se avisa á los señores socios para que se sirvan 
concurrir.

Madrid 15 de Marzo de 4880.=E1 Secretario primero, Luis 
María de Ti*ó y Moxó.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm inistración económ ica de !a provincia  
de Navarra.

Habiéndose extraviado la carta de pago núm. 209 de en tra
da y 41 del registro de inscripción, correspondiente á un de
pósito constituido en 1.® de Junio de 4870 por D. Genaro Mar
tin, á nombre de D. Juan José Aguirre, apoderado de D. M ar- 
rin Miguel Juanicorena, se suplica á la persona en cuyo poder 
se halle dicho documento se sirva presentarle en la A dm inis
tración económica de la provincia de Navarra; advirtiendo que 
debe hacerlo en el preciso término de 60 dias, á contar desde 
la  fecha en que se publique este anuncio, pues pasados estos 
quedará nu la y sin valor-alguno la mencionada carta de pago.

Pamplona 21 de Febrero de 4880.=E1 Jefe económico, Adol
fo Fernandez. X—1141

Admínistracion del Correo Central,
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 14 de Marzo.
Núm. 151 Antonio Martínez.—Arenas de San Pedro.

452 Eugenia Gregorio.—Pinto.
153 Felipe González.—'Vallaaolid.
454 Juliana Nunez.—EstaviiL .
155 Mariano Sai azar.—Barcelona.
456 Pedro Jiménez.—Va llecas.
457 Saturnino Plaza.—Toledo.

Madrid 15 de Marzo de. i880o= E I  Administrador, Martin 
Botella.

HaM & ets CSsMr&I d e  T e lé g ra fo » .
Ml&eion de los telegramas que no han podido ser 

entregados á los destinatarios*
Día 43.

Estación de origen. NOMBRE 
del destinatario .

D om icilio .

Zaragoza. . . . . . . . José Martínez.......... Santiago, 22, cuarto. 
Olivo, 5.
Santa Isabel, 28 t r i 

plicado.
Plaza Palacio, 44. 
Andrés, comercio. 
Carrera San Jerónimo

T etuan , 2G, principal. 
Sin señas.

T arragona. . . . . .
Málaga..................

Sevilla.. . . . . . . . .

Antonio Marín........
Egipciaca M endez..

Mauricio B rionde.. 
Joaquín B aguena. .
Manuel Frovi..........
Antonio López Mu

ñoz.........................
Luciano Melet........

Calatayud............
L inares................
G ranada...............

Belfast •. •

Madrid 45 de Marzo ció 4880.==E1 Jefe del Gabinete, F ra n 
cisco Mora.

S u p e r i n t e n d e n c i a  d e  l a s  m i n a s  de azogu e  
de Alm adén.

A las doce de la m añana del dia 12 dei próximo mes de 
Abril tendrá lugar ante la Jun ta de subastas, y en el despacho 
de esta Superintendencia, y sim ultáneamente en las Adminis
traciones económicas de las provincias de Córdoba, Sevilla, 
Badajoz, Valencia y Zaragoza, bajo la presidencia de los res
pectivos Jefes y con asistencia del de la Sección de Interven
ción, dél Oficial Letrado y de Notario, la primera licitación pú
blica para contratar el suministro de 106 quintales métricos 
de aceite de oliva para el servicio de las minas de Almadén, 
correspondiente al año económico de 1880 á 1881, bajo el tipo 
máximo de 114 pesetas por cada quintal métrico, y demás 
condiciones del pliego original que se hallará de manifiesto 
en la Sección adm inistrativa de esta dependencia y en copia 
en las referidas Administraciones.

No se adm itirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cé
dula personal del postor y la carta de pago que acredite ha
berse depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad 
de 604 pesetas en dinero ó su equivalente en papel admisible 
del Estado. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que se presenten en un solo punto en las más ventajosas 
para la Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz, 
por espacio de un cr arto de hora, entre los firmantes de ellas; y 
en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el rem ate 
á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin  
perjuicio de la aprobación superior y del resultado de las dé- 
más subastas sim ultáneas.

La fianza consistirá en 4.208 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 42 de Marzo de 4880.=*Manuel Ruiz Moreno.
Modelo de proposición.

Enterado el qua suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de 406 quintales métricos de aceite de 
oliva para el servicio de las minas de Almadén, correspon
diente al año económico de 4880 á 4884, se compromete á cum
plirlas y á realizar el mismo al precio d e . . . . .  (expresado por 
letra) pesetas y  céntimos por cada quintal métrico.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional d e  la  S. H. Ciudad 
d e  Z a ra g o z a .

Este Ayuntamiento subastará públicamente, á las doce del 
dia 31 del actual, en sus Salas Consistoriales, el teatro cómico 
principal de la misma por tiempo de cuatro años, que comen
zarán á contarse desde el dia 4.° de Setiembre da este año 
y finarán en 30 de Junio de 4884, bajo el tipo en alza de 
45.000 pesetas en cada uno de ellos, y con sujeción al pliego 
de condiciones que obra de manifiesto en la Secretaría de esta 
corporac’on municipal.

La licitación se verificará con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 4852 y Real instrucción de 
48 de Marzo del mismo año, relativ&-á toda clase de subastas 
sobre servicios públicos.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con arre
glo ai modelo que se inserta á continuación; advirtiéndose que 
todo proponente deberá acompañar á dicho pliego la carta  de 
pago que acredite haber consignado en la Depositaría de fon
dos municipales la cantidad de 5.000 pesetas que se exige 
como garantía provisional para responder del resultado del 
remate.

Zaragoza 42 de Marzo de 4880.=E1 Presidente, Marcelo 
G ualla rt.=  De acuerdo de S. E., Francisco Marín, Secretario.

Modelo de proposición,.
D    vecino d e . . . . .  (por sí o por medio de apoderado

en forma), enterado dei anuncio publicado con fecha de. 
y de los requisitos y condiciones qué se éxigen para la adju
dicación en públibá Subasta del arriendó por cüa&ao. años del 
teatro principal de Zaragoza, que empezarán á contarse desde.

4.® de Setiembre de 4880 y finarán en 30 de Junio de 48/4, se 
obliga á tom ar á su cargo dicho arrendamiento, ac^-pundo 
tudas y cada una de sus condiciones que se compren-:,e á 
cumplir, y ofrece como precio o el arrendamiento y cor; nrre- 
g!o a la condición 37 la suma d e . . . ,  ., (en letra) pesems po^ 
cada un año de los cuatro de la contrata, prometiendo aeiiei-.
par á cuenta del precio para las obras la cantidad de........
(en letra).

Y de conformidad á lo prevenido en el anuncio de k  su
basta, acompaña, la carta de pago que acredita habsr hecho el 
depósito de 5.000 pesetas qua se manda.

(Facha y  firma.)
Se acompañará la cédula personal. X—4442

A dministración de  ju st ic ia ,

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. 

Secretaría general.—Negociado 2.°
Por el presente, y en virtud.de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección quinta de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez a D. Arturo Lengo, Interventor, 
y D. Jorge Couder, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 80 días, que empezarán á con
tarse á los 40 de publicado este anuncio en la Gaceta por tres 
dias consecutivos, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á^recoger y contestar al pliego de 
reparos ocurrido en el examen de la cuenta de pagarés á pla
zos de propiedades y derechos del Estado de l a ' provincia de 
Málaga del año de 4872-73; en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Marzo de 4880.=Manuel Tomó. —2

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exorno. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. R/Ufíno Medrano, Administra
dor, y á D. Pablo G. Caso, Contador, ó sus herederos, cuyo pa- 

. radero se ignora , á fin de que en el término de 60 d ias, quí3 

empezarán ¿ contarse á los 40 de publicado este anuncio en la 
Gaceta  por tres días consecutivos, se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger 
y contestar á los pliegos de reparos ocurridos, en el examen de 
la cuenta de Rentas públicas de la Aduana de Cienfuegos del 
mes de Agosto de 4867, presupuesto de 4867-68; en la inteli
gencia quede no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 8 de Marzo de 4880.=Manuel Tomé. —2

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.

Madrid.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre

sente, y en virtud de providencia del Sr. D. Francisco [Gómez 
Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta villa 
de Madrid y su partido, refrendada por el infrascrito Notario, 
se cita, llam a y em plazad Pedro Juan Bengoechea, natu ra l de 
la villa de Lequeitio, en la provincia de Vizcaya, marido de 
Antonia Alegría y padre de María Ana de Jesús, para que 
dentro del térm ino de 45 días siguientes al de la publicación 
de este anuncio se presente en este Tribunal y Notaría de Don 
Elias Saez á conceder ó negar el consejo que su expresada 

. hija necesita para poder contraer m atrim onio con José María 
Barrera y Gal&n;. bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
dentro del expresado tiempo se dará al expediente el curso 
que corresponda.

Madrid 24 de Febrero de 4880.«=Manuel de Brieio.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Coruña.

D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago público que consecuente con lo acordado en los autos 
de abintestato de la fincabilidad de Doña Josefa Mendinueta, 
promovidos por el Procurador Sánchez, representando á Doña 
Ventura y Doña Juliana Mendinueta, se llama á los que se 
crean con derecho á heredar á aquella á fin de que dentro del 
término de 30 dias comparezcan á deducir de su derecho ante 
este Juzgado en la forma competente; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de la Coruña á 6 de Marzo de 488G=Je- 
süs Ferreiro y Hermida;«===Por mandado de S. S., José Rosendo 
Garvallo. ^  . —X

Dura ngo.
D. César Hermosa y Muñoz, Marqués de Grimaldo, y Juez 

de prim era instancia de esta villá de Durango y su partido.
Por la presente requisitoria, y constar á este Juzgado por 

otros procedimientos que contra José González Gobeá se si
gue, que se ignora su paradero, se cita y llama á dicho Gobea, 
de edad de 44 años, casado, natu ra l de San Fernando, provin
cia de Cádiz, domiciliado el mes de Julio últim o en la villa de 
Bilbao, Secretario que fué hasta el mes de Diciembre del año 
anteúltimo del Ayuntam iento dé la villa de Elorrio, eñ esta^ 
provincia de Vizcaya, de estatura más bien alta que hája, buen 
color, pelo entrecano, con bigote, y vestido el 4 4 de Febrero 
último con levita, pantalón y, chaleco de paño negro, con som-, 

: brero -hongo, para que dentro del térm ino dé 40 dias compa
rezca en este Juzgado con el fin de ser indagado en causa que 
sé le instruyó sobre falsedad de denuncia; apercibido de que 
en defecto se procederá á su detención-y ce^íducción-á esttf 
Juzgado.

Y p p a  q%e esto últim o tanga efecto 
de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. a j ,  exhorto y requiero ,^



en el mío ruego y encargo, á las Autoridades judiciales, civiles 
y é, lo-r agentes de policía que procedan á su busca y trasla
ción e n ia conveniente seguridad; haciéndoles presente que 
á principio de Agosto último debió trasladarse desde Bilbao á 
la vi .v Corte de Madrid, según resulta, así que sus señas, 
de o t r o  procedimiento que sobre malversación de fondos pú
blicos se le sigue en testimonio del suscrito actuario.

Bxaa en Durango á 88 de Enero de 4880.=César Hermosa 
y Muñoz.==Por mandado de S. S., José María de Maliagaray.

E lch e .
B J uan Bautista Estove, Juez de primera instancia de El

che y «u partido.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á José 

Valero Martínez, de 84 años de edad, vecino de Crevillente, de 
estatura regular, color moreno; que viste pantalón de algodón, 
blusa azul, gorra y alpargatas de cáñamo de cara pequeña, el 
cual se, ha. ausentado de su domicilio, ignorándBse su-parade
ro, pera q u e  en el término de 10 dias, á contar desde.la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente e ñ  las cérceles de este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo y otros estoy 
instruyendo sobre homicidio de Manuel y Antonio Suriano; 
bajo'apercibimiento que de im veriñcarlo le parará.el perjui
cio quu haya lugar y se .le declarará rebelde.

Y encargo á tedas las Autoridades precedan á su busca y 
captura, remitiéndolo, caso de ser habido, á las cárceles de este 
Juzgado y á mi disposición, en lo cual se interesa la adminis
tración d e -justicia.

Elche 18 de Enero de 4880.=Juan Bautista Esteve.=Isi- 
dro Belda. . -

E stella .
Be Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de la 

ciudad, de Estella y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola 

vez y termino de. .40 días á  Víctor Chasco y Sanz, hijo de 
Carlos é Isabel,-natural de Ábaigar, residente en esta ciudad, 
soltero, labrador, de.87 años, de estatura regular, pelo casta
ño, ojos garzos, cejos al pelo, nariz afilada, cara redonda, co
lor sano; viste pantalón, faja, y  chaleco azules, y alpargatas 
valen cuma?, para que durante dicho término se ..presente en 
este Juzgado á nombrar Procurador y Abogado J que. le-defien
dan y representen en la causa criminal que en el mismo se le 
sigue en unión con otros por robo en despoblado á Manuel 
L am  za; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Estella 30 de Eoero de 4880.=Eugemo Sanjuanbenito.= 
Por su mandado, Valentín Tormo.

G i n z o  d e  L i m i a .

D. Francisco Mosquera, Juez de primera instancia de Ginzo 
de Linua.
$ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Val.oso Jardon, natural y vecino de Rubias, Municipio de 
Calves de Randin, soltero, labrador, de 88 años de edad, para 
que dentro del t é r m in o  de 15 dias, que empezarán á contár
sele desde la in s e r c ió n  do esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se  p re se n ta  e a  e s te  Juzgado á  nombrar Procurador y 
Abogado q u e  le defienda en la causa que contra el mismo se 
instruye sobre lesiones á su convecino Benito Santos Añel; 
prevenido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar, el cual es de estatura alta, 
pelo, cejas y ojos negros, nariz y boca regulares, color trigue
ño, barba lampiña; vista chaqueta de chinchilla negra, chaleco 
de paño azul tina, pantalón de cutí azul, calza borceguíes de 
becerro, g*sta faja de estambre color encarnado, y sombrero 
negro &1 estilo del país.

Por tanto encargo'á'"tódas'lás'Autoridades civiles, milita
res y agentes de-policía'judicial procedan á la busca y cap
tura ¿el indicado sujeto; poniéndolo, caso de ser habido, con 
las seguridades debidas á disposición de este Juzgado.

Dada en Ginzo dé Lirnia á 30 de Enero de 1880.■■«Fran
cisco Mosquera.==De orden de S. S., Ramón Cadórniga.

Jerez de la Frontera.-Santiago.
D. Juan Bautista Romero, Escribano asignado al Juzgado

de primera instancia del distrito dé Santiago dé esta ciudad.
D oy fé que en dicho Juzgado y por la Escribanía de mi 

cargo ha seguido demanda ordinaria, en la cual se ha dic
tado la sentencia y pronunciamiento que literalmente se 
trascribe:

«SeAitcnciV.—Eíi la ciudad de Jerez de la Fontera, á 13 de 
Febrero de 4880, el Sr. D. Miguel Rendon y Castro, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia del distrito de San

tiago de i a misma; habiendo visto estos autos juicio volunta
rio de mayor cuantía incoados á instancia de D. Joaquín y 
D. Antonio Fernandez de Haro, representados por el Procura
dor D. Jacobo Pau y Giraud, como demandante, contra Don 
Gaspar Garda de Arboleya y sus herederos ó causa-habientes, 
sobre cancelación de una hipoteca que pesa sobre la.casa calle 
de San Pablo da esta ciudad, números 83o antiguo, 7 moderno 
y 44 novísimo, y dé ella:

4.° Resultando que en 80 dé Marzo del año próximo ante
rior presentó en este Juzgado dicha demanda por el expre
sado Procurador, en representación da k s  personas citadas, la 
cual tenía por objeto, como queda expuesto, Ja-cancelación de 
k  hipoteca constituida por D. Miguel María P&nés González de 
Quij&no y Vi zarrón, Marqués de Villa-Panés, sobre las casas 
mencñ-oo.ics,, á la seguridad de dos censos que pesaban sobre 
ellas, o no Ve cuyos censos era de 837 rs* y 48 mrs. de réditos 
anuales* qu> prgoha IvHermandad de pobres vergonzantes déla 
iglesk parroquial del Sr. Ssn. Miguel, de.esta ciudad, y otro de 
368 rs. y 6 mrs. de réditos, también ánuos, que se satisfacían á la
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capellanía que en dicha iglesia fundó Juan Ramirez; y que shn- 
i do desconocido el domicilio de los demandados, fueron estos ci

tados por dos veces consecutivas por medio de edictos, fijándose 
los mismos en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, periódicos ae esta ciudad y sitios acostumbrados de la 
misma, 4 pesar de lo cual no compareció persona alguna á 
contestar ia citada demanda; por lo que kse continuó el juicio 
en rebeldía de aquellos, replicando el actor y articulando 
prueba al verificarlo:

8.* Resultando que recibido á ella el juicio, se ha traído á 
instancia de la parte actora certificados a los Secretarios de los 
Juzgados de primera instancia y municipales de esta dicha 
ciudad, expresivos de no haoerse incoado demanda alguna á 
nombre de D. Gaspar García de Arboieya, ó de sus sucesores ó 
causa-habientes, en reclamación del cumplimiento de la hipo
teca citada:

3.a Resultando que en el mismo período del juicio, y  a ins
tancia de la misma parte, declararon D. Rafael María San
cho y Escobedo y D. Rafaei García Oardoso, administra
dor el primero de la Hermandad de pobres vergonzantes 
de la paproquia de San Miguel, y el segundo administrador 
que fué también de capellanías vacantes en esta localidad, 
los que han asegurado ser suyas respectivamente las firmas 
que obran en los documentos, folios 9 y 40, y además el 
uno, ó sea D. Rafael García C&rdoso, expresó que el pri
mero dejos censos referidos lo paga D. Diego Panes Estrada 
sobre las casas calle Nueva, núm. 30, y el otro, que es el Don 
Rafael Sancho, expresó que por haber autorizado el último de 
los documentos cree que el segundo de los relacionados cen
sos que se pagan á 1a capellanía de Juan Ramirez los satisfaga 
el Marqués de Villa-Panés sobre tierras en Capirote y casas 
calle Nueva, puesto que á no ser así no hubiera firmado el c i
tado documento:

4.° Resultando que á instancia ds la parta actora se cote
jaron con sus originales y durante el término probatorio las 
copias de las dos escrituras, que ocupan los folios del 44 al 68, 
autorizada la primera por D. Francisco Javier Rodríguez en 83 
de Junio de 4774, y la segunda por D. José Benedico Gallardo 
en 43 de Diciembre de 4888:

4.° Considerando que la acción hipotecaria ó mixta pres
cribe á los 80 años, como estabkee ia ley 5.a, libro 44 de ia 
Novísima Recopilación, y que por consiguiente la que algún 
dia tuvieran D. Gaspar García de Arboleya, sus herederos ó 
causa-habientes, ha prescrito de derecho, pues las-certificaciones 
traídas en el término de prueba á instancia de la parte actora 
de los Secretarios de los Juzgados de esta ciudad acreditan 
no haberse hecho reclamación de ninguna clase por persona 
alguna durante dicho período respecto al mencionado gra
vamen:

8.® Considerando que, á mayor abundamiento, las obliga
ciones á cuya seguridad se constituyó la hipoteca cuya decla
ración de prescripción se-solicita pesa hoy sobre otras fincas» 
como acreditan las deposiciones de los testigos presentados 
por la parte actora en él Jériñino de prueba:, >

3.® Considerando que las copias de las escrituras presen
tadas en Ja demanda füéron.-bótejadas en el término probato
rio con la debida citación contraría, adquiriendo así el valor 
legal que de otro modo no podía concedésrseles:

Visto lo dispositivo de Ja ley de Partida antes citada y lo 
preceptuado en el art. 4.490 de la ley de Enjuiciamiento 
civil;

Fallo que debo declarar y declaro cancelada y prescrita * 
por lapso del tiempo la hipoteca constituida por D. Miguel 
María Panés González de Quijano y Vizarron, Marqués de 
Villa-Panés, sobre las casas calía do San Pablo de esta ciudad, 
números 385 antiguo, 7 moderno, 41 novísimo, ante D. Ma
nuel de Morales Romero, en 47 de Mayo de 4780 á favor de 
D. Gaspar García de Arboleya á la seguridad de dos censos, 
uno de 837 rs. y 48 mrs. de rédito anual, que se pagaba 
á la Hermandad de pobres vergonzantes de la iglesia parro
quial del Sr. San Miguel de esta ciudad, y otro de 368 y 6 
maravedís, que se satisfacía á la capellanía que en dicha 
iglesia fundó Juan Ramirez; y por consiguiente perdido todo 
derecho que el citado D, Gaspar García de Arboleya, sus here
deros y causa-habientes tuvieran á dicha hipoteca; mandando 
que esta sentencia se notifique en los estrados de este Juzgado, 
y se hágá notoria por medio de edictos que han de fijarse en 
las puertas del mismo, é insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r jd ,  
Boletín oficial de i.a provincia, periódicos de esta localidad y 
sitios públicos de ia misma.

Asi por esta mi sentencia, definitivamente juzgando y sin 
expresa condena descostas, lo pronuncio, mando y firmo.*=Mi- 
guel Rendon y Castro.

Pronunciamiento.=Dió y pronunció la anterior sentencia 
el Sr. D. Miguel Rendon y Castro, Juez interino do primera 
instancia del. distrito de Santiago de esta .ciudad, - ante mí, el 
dia de su fecha, estando celebrando audiencia pública.

Jerez da la Frontera á 43 de Febrero de 4880.==juan Bau
tista Romero.»

La sentencia y pronunciamiento insertas coneuerdan á la 
letra con sus originales, a que. iné remito.

Y para que tenga efecto lo mandado, pongo el presente en 
Jerez de la Frontera á 81 de Febrero de 1880.==Juan Bautista 
Romero. X —1143

M a d r i d .-Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. Juez do primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta Corte, se cita y llama por 
este segundo edicto y término de 80 dios á los que se crean 
con derecho áheredar á  D. Saturnino Aivarez Castañeda, na
tural de Madrid, de 4o años, viudo de Doña .Carleta Kuiz Me
drado en primeras nupcias, y en segundas de Doña Felisa R i
vera, propietario, hijo díe D. Santiago y de Doña Joaquina Cas

tañeda, que vivió calle de la Magdalena, núm. 49, piso entre
suelo, y falleció en [esta Corte en la noche del 9 de Marzo 
de 4879, sin dejar descendientes ni haber otorgado disposición 
testamentaria, á fin de que dentro del expresado término com
parezcan en dicho Juzgado á justificar su derecho con los do
cumentos necesarios, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
Ies parará el perjuicio que haya lugar; advirtiendo que los 
únicos que hasta ahora se han presentado han sido su herma
na Doña Lorenza Aivarez Castañeda y su sobrina Doña Joa
quina Jimeno y Aivarez.

Madrid 48 de Marzo de 188Q.=V.* B.°=Francisco Rondan.=: 
Por mandado de S. S., Francisco Fernandez de la Torre.

X —1437
M a d r id . - I n c lu s a .

Licenciado D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de la misma.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del Infras
crito que refrenda, penden autos sobre cumplimiento de la 
sentencia ejecutoria dictada en los que siguió D. Santiago 
Beschamps con D. Francisco Riviere sobre declaración de ha
ber existido entre ambos cierta, sociedad para la colocación de 
vía y balastaje uel camino de hierro del Norte de España y 
otros partieukrez; en cuyos autos á escrito de la parte de Don 
Francisco Riviere so proveyó en 48 de Mayo de 4878 la provi
dencia del tenor literal siguiente:

«Providencia.—Juez, Sr. Vicente y Corso.—Juzgado de pri
mera instancia ¿el distrito de la Inclusa en Madrid, á 48 de 
Mayo de 1878.

Por presentado este escrito, con la escritura que se scompa
ña: únanse á los autos de su razón, y se da vista por término 
de quinto dia de la pretensión que formula la parte de Don 
Francisco Riviere á Doña Adelaida Levacher y Doña Josefa 
Adelaida Desch&mps, viuda é ni ja d© D. Santiago Deschamps, 
para que por medio cié Procurador y con la debida dirección 
expongan lo que vieren convenir á su derecho, y en su virtud 
proveer lo que corresponda.

Así lo manda y firma S. S.-=*Doy fé.—Manuel Vicente y 
Corso.==Félix Ontiveros.»

Y por providencia de 7 de Febrero corriente he acordado 
■ publicar por edicto, que se fijará en los estrados del Juzgado 
y se insertará en los periódicos oficiales y Gaceta de esta Cor
te, la referida providencia de 48 de Mayo de 4878, como notifi
cación á Doña Adelaida Levacher y Doña Josefa Adelaida 
Deschampa; bajo apercibimiento á Jas mismas de que si no re
claman en el término legal contra dicha providencia les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 49 de Febrero de 4880.== Licenciado Ma
tías Rieo.^APor mandado de S. S., Félix Onfiveros. X —4445

En-virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el Es
cribano D. Domingo Vázquez y Mon, por el presente se llama 
á todos los qué se crean con derecho al vitalicio de 4 rs. dia
rios á favor.de Manuela Delgado, impuesto por D. Miguel Ve- 
lasco, el mayor, en 43 de Agosto de 48Í6 sobre la casa sita en 
esta-villa,.calle de San Andrés, núm. 48 antiguo, 84 moderno, 
manzana 455, por escritura ante el Notario D. José García de 
la Madrid, cuyo derecho fué reconocido en la escritura de 
venta otorgada en 46 de Abril de 4877 ante el Notario de este 
Colegio D. Mariano García Sancha por Doña Francisca Laso 
de 1a Vega á favor de D. Matías Cañellas y Ciar, actual dueño 
de dicha finca, para que dentro del término de 90 dias, conta
dos desde la fecha de la última publicación de este edicto, 
comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á deducirlo en 
forma; bajo apercibimiento que de no verificarlo se procederá 
& su cancelación, parándoles el perjuicio consiguiente.

Madrid 18 de Marzo de 4880.=*V.° B.#=G alícia.=E l Escri
bano, Domingo Vázquez y Mon. X —4445

R e in o s a
D. José Torres y Torres, Juez de primera instancia del par

tido de Remesa.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 

crean con derecho á la herencia deD. JoséChicumberri y Ocha- 
gabia, natural que fué de. Falces, en la provincia de Navarra, 
y vecino de esta villa, para que dentro del término de 30 dias 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
Madrid se presenten en este Juzgado á deducirle en forma; 
apercibiéndoles que si no se presentaren dentro de indicado tér
mino les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Reinosa á 4 de Marzo de i880.=José Torres y Tor- 
re$.=Por su maridado, Laureano Medina. X —4446

D. Manuel Valcavce Ibarrola, Juez de primera instancia f e  
la ciudad de Vigo y su partido,. ,

Por el presente se llama, cita y emplaza por segunda vea. á  
Francisco do Monte y González, vecino que fué del lugar del 
Faehc, extramuros de esta ciudad, y actualmente ausento en 
ignorado paradero, para que dentro del término de 45 dias 
•siguientes al de la inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid comparezca en este, Juzgado y Escribanía del autori
zante, por medio de Procurador con poder en forma y direc
ción de .Letrado á contestar la demanda que contra él promo
vió en j uicio ordinario D. Luis de Irumbere y  Varela, Aboga
do y propietario, de esta vecindad, sobre pago de las cantida
des de 8.700 y 557 rs. con el Interés del 40 por 400 anual de
vengado por la primer* ■ 4 dé Octubre de 4875, y el
legal que á ia segunda c i . ¡.onda desde la interposición de 
la demanda, que el u c m U.Ü i i&ruB como fiador del demandado 
satisfizo por créditos y réditos de que este se hallaba en des-.
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■cubierto á la viuda y herederos de D. Juan Ventura Moreu, 
según carta de lasto otorgada por estos en aquella fecha.

Dado en Vigo á 10 de Marzo de 1880.=Manuel Valcarce 
Ibarrola.=B e su órden, Enrique Pita Cobian. X—1138

V iv e ro .

D. m i d o  Aúz y Saco, Juez del partido de Vivero.
Por el presente edicto llamo y cito á Eugenia Gómez Rico, 

«esposa de D. Pedro López, cuyo domicilio y paradero se igno
ra, para el seguimiento del juicio necesario de testam entaría 
que pende en este Juzgado por ante el reírendatario á conse
cuencia del fallecimiento de su padre D. Juan Gómez Fernan
dez, ocurrido en la parroquia de San Bartolomé de Jove, de 
donde era vecino, el £1 de Setiembre de d86o, y que han pro
movido sus hermanas é hijas respectivas Doña Adelaida y 
Doña Cornelia, representadas por el Procurador D. José Perez 
Vigo; y se advierte á aquella que ínterin no comparece perso
nalmente ó por apoderado en forma se entenderán con el se
ñor Fiscal de este partido, como ya tuvo efecto, las diligen
cias que á la misma deban practicársele, pues así lo acordé 
por providencia de 12 de Enero último.

Dado en la villa de Vivero á 21 de Febrero de i880.=W aldo 
Aúz = P o r  mandado de S. S., Antonio Pernas Martínez.

X —1149

Zaragoza.-San Pablo.
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de prim era in s

tancia del cuartel de San Pablo de esta ciudad, se cita á José 
Muñoz y Dieta, que habitó en esta capital y su calle do San 
Pablo, núm. 439, de 21 años de edad, soltero, bracero del cam
po, para que dentro del término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado á oír una notificación de la  sentencia dictada en 
causa contra el mismo sobre robo, y citarle y emplazarle para 
ante la Superioridad; apercibiéndole que de no hacerlo le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 26 de Enero de 4880. =  El Escribano, Liborio 
Lorbés.

D, Pedro Sainz, Juez comisario en la quiebra de D. Anto
nio Jiménez y Juncosa.

Hago saber que en los referidoe autos llevo acordado por 
providencia de este mismo dia presenten á los síndicos de la 
misma D. José Montañés, D. José Gascón y D, Manuel Pam 
plona todos los acreedores del quebrado, hasta el dia 3 i del 
corriente mes de Marzo inclusive, ios documentos justificati
vos de sus respectivos créditos, en i a forma que previene el 
artículo i . 102 d- la ley de Enjuiciamiento mercantil, bajo las 
penas establecidas en el art. 4.441 de dicha ley; habiendo se
ñalado para la celebración de la jun ta de examen y reconoci
miento de créditos, que tendrá lugar en la planta baja de la 
casa núm. 2 de la plaza del P ilar de esta ciudad, el dia 42 del 
próximo viniente mes de Abril, á las doce de su mañana.

Todo i o cual se hace público mediante el presente á fin de 
que todos 'los que tengan créditos contra el quebrado los pre
senten á d ich os síndicos en forma legal dentro del térm ino se
ñalado, y con el de que concurran á la celebración de la  jun ta .

Dado en Zaragoza á 42 de Marzo de 4880,*=Pedro Sainz. =  
De su órden, Liborio Lorbés. X—4140

NOTICIAS OFICIALES.

La R ecom pensa.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Se avisa á los señores socios de esta empresa para celebrar 
jun ta  general ordinaria el dia 30 del actual, á las ocho de la 
noche, en el Circulo industrial minero, calle de la Cruz, n ú 
mero 23, piso principal.

Madrid 45 de Marzo de 4880.=E1 Presidente, Agustín Saenz 
de Jubera. X—4139

La A ctiv id ad

SOCIEDAD INDUSTRIAL.

Situación en 34 de Diciembre de 4879.
Ptas. Cénts.

ACTIVO.
Fábrica de tapones: existencia en géneros  6.220*59
Caja: existencia en metálico.................................  4.407*96
A cciones..  ..............................   78/764*70
Arrendam ientos.................................... .. ...............  65.009*49
Inmuebles.................................... .............................  44.750
Accionista s........................................................ 46*476
Moviliario. ....................................      970‘41
Deudores por cu e n ta . ....................    3.307'80

Total......................... . 218 303*35

PASIVO.
Acreedores por cuenta.............................................  8.494*75
Capital social...................................................../ . ,  205/108*60

Total..........................  243.30335

Aprobado en ju n ta  general de 45 de Febrero de 4880.
, rh a” ,vj cente de Alcántara 20 de Febrero de 4880.==S. E.

■¡i G.==tíil Gerente, Pedro Rueda. X—4448

Direccion general de Correos y Telégrafos
Según los partes recibidos, ayer llovió en la Corufía, Lugo, Ponte

vedra y V alladolid. ’

B o lsa  d e  M a d rid .

Cotización oficial del dia 15 de Marzo de 1880, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL OOSTTABC» 
WftDCS PÚBLICOS. = ■ ■■■ : = r = a a a . : : i = e i a

Dia 13. Dia 15.

tedaperpéiua& l • poH 0 # » .... i 6*30 i6*25-15-05-07 4¡i-!0
no publicado. 46 27 *

á plazo, 46*5 46*05 fin cor.;
<6 27 412 HM 2q2 

fin próx.
%& publicado, <6*22 4 f¡*07 i|2 fin próx.

pequeños. <6 ‘25 46*25-10-12 1¡2
ídem id. exterior al l por <00.....................  i 7*20 *

pequeños. <7*35 <7*40
Deuda araortizableocm interés de i  por

3 00 interior................................   37*45 37*50-40-45
peqmñm. 37*20 37*25

aplazo, 37*30 »
Bonos del Tesoro, emisión de i 87D ..........  §4*70 94*75-40-50-55-60

á plazo. » 94*80 fin cor.
en-eantidades poqusñai-. 94*75 94*60-50

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos..............................................  » »

no publicado » 92*50
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por <00.. 4 01*10 »
Ideen id., billetes hipotecarios ai 6 por loo 1 04 0j0 »
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 100, serie interior.........................  99*30 99*30
an cantidades pequeñas. * 99*25

ídem id. id.f exterior  ................    » 99*80
Idem del Tesoro sobre producto de

A d u a n a s . . . . . . . . . . . . . . . ............ 98 0{0 97*95
cantidades pequeña* » 97*95

Acciones de carreteras generales, 6 p>r 
100 anual, emisión de 1.* de Abril de
1850, de 4.000 rs       79*50 »

Obligaciones generales por ferro-carriies.
de 2.000 reales..   .... 34*65 £4*60-50-15-20-30

pequeños, a 4* 7 5 »
Acciones del Banco de España.  .........  264 Op.) 264*50

publicado 265 íqo 265
Idem de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y Mercados de Madrid,   » . .
no publicado. 91*75 SM‘75 d.

Obligaciones de la misma   86*t5 »
no publicado. » 86*25 d.

Acciones de la Sociedad catalana general
de Crédito.................   . . . . . . . . ......... * *

no publicado. 124 OjO 424 0f0 d,

C a m b io s  o ñ c ía le s  s o b r e  p la z as  d e l  R e in o .

~ ~  —  ~ u “ ~ u  ¡ _ i
RBJsrsiiGicu . . ham®* IsivsyitiKr

i |4 » liOgiroft*». . .  par. I »
klrnj** <■> **** » <i4 Lorsa.« ,, -o*. 4 ta |
¿lie&Bt®* *«,■. par. » . Lago. - .... 4 6(0 J »
Aliñarla*.*. * i ¿8 * M álaga ,..,»  par. »
kviia. „«o <» *. 4-Í2 . * iásircia. par. *
S&d&joau..». par. » Orease.»„ * y . 4 % . .
lareeloaa*., par. » Oviedo.».-»., B]8 *'
lój&r.. • 'H9* * ^aléaoiá* * 4{4 » ■
'lilb&o. * 3j8 » Palma Mail.* par. » .

' Mrges... . .  • - ‘ Pamplona. a, 4]2 r
¿¿ceros.„, *, 4{4 * F oatevedm , . 4¡2 »
¿¿diz..** ,*« par. ~ Heus.a *. *. *. par. x-
•krt&gema... par. » Salam anca.. 8(4 n

. .  *** S. Bcbastiam. ft4 '»
< 0̂ 0 s» •' Santámder.*. <{4 p. v -

Córdoba  par. » S ta .C rusf f®«: W  . h  . .
U im M . . . . .  < d. ;• • Saaiiago.«„. 4i.4 ^

«. * * *  ̂ r Segovia. „ * *. ' <<2 ■ &
íorroh** ^ Sevilla. pár. .»
'fopmz........  ̂ S o r i a « í *  .*?« .
1-ijüFí.o*,.,,, ,  4:2  ̂ ■ farragoma. * '»
«ramada,.. *. & ■ f  erueh.» , . ,  par. ■ »
éhn&dalajara. 4.<i4 x foledo,. , .» .  4
^ .......... . tudela...»» ., <1*
a»slva a a » » 4 r4 Yflieack, . . .  par. »
Síiesca...... 4 {4 *, Valladolid-.'. ■
í-aea.sc. a. a. par. » V igo ...* .... ■ 4i*
í@roz Ffosií0 par.  ̂ . Vitoria. . .* .  !' <{4 ;>  -
Looa*»* •, *. <t4 » .-Zamora* *#>.; <i2 • »-■■-.
Lérida.. oel,*4 < ¡4 * Xaragoaa.pv. <i-4 I »
l  -tafia1®?. ' * 1 I

B o lsas  e x t r a n je r a s .

PARÍS 13 DB MARZO.
/ I  por íOe exterior., , á 46 4^.

Wond** )* p0T m  ihtérior... i  ». .  j % po2. 4C0 mj0T% in it  ̂ „
por 4 09 .amort. ext.. á 38 4¡í.

Obligaoioaea*/p. de A. de la isla de Cuba..’. . ,  á 437.

Comsolidados in g le ses ..    á 9745¡í6.

Gsim blos o ñ c ía le s  e o b re  p la c a s  e x f ra ia je rm ^ - - 
Lóndres, p 90 dias fecha, din., 49*00 p 
París, á ocho dias vista, fr., 5*13. *

O b s e rv a to r io  d e  M a d rid .

Observaciones meteorológicas del dia 15 de Marzo de 1880.

-r TEM PERATURA
ALTURA y bumetlrt.d del aire.

H O R A S  del barómetro =='r"" '===;: ' B 1 R E C 0 1 O R  ESTADO
^  reducida TERMOMETRO

i  6° j en y c iase del vien to. dej eieio,
u i i ím e tm . bumede-

  *e6-°’ cido._______________________ _

6 de la m . 708*87 7-6 6*4 E. S.E Calma. Casi desp.®
9 de la m. 70941 40*8 9*0 E S.E. Idem.. Idem.

12 del dia.. 7c8‘6i <7*2 \y% & S.E. Idem.. Idem.
£ de la t . . 70fíM>4 20‘7 43*4 S O . .  Brisa.. Nuboso.
6 de la t .. 706*48 16*2 40 8 S. S. E. Calma . Celajes.
9 de la. n .. |f J J

Temperatura máxima del aire, á la sombra..   ........ ¿l’*2
Idem mínima de id .  ..........     6*4

Diferencia.......,»  ............................. 44*8
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 29*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............. ..  „. 49*6

Diferencia.  ..........          *Q‘Q
Lluvia es las 24 últimas horas, en milímetros.. . , . . .  v * » j

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 15 de Marzo de 1880.

ALTURA TEMPE-baromótri- DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0o y ratera ESTADO

LOCALIDADES niveI ”el er £raá°3 ^  deimar en mi- cenle- del&mar
líraetros simales. Tiento. Tiento. cielo.

S.Sebastian. 763*6 <3*0 S. E .. .  Calma. Despejado, Tramr*
Bilbao  764*2 4 8*3 S. E . . .  Brisa .. Idem . .. A. pie i
Oviedo  762*8 46*2 S. O ... Calma. Casi desp.0. »
Coruña (8 b.). 764*7 4 5*6 E. S. E. Brisa.. Casicub.0. Trancr.*
Santiago  763 0 46*5 S. O».. Calma. Cubierto,. .»

Oporto (8 h). 765*4 46*3 S. S. O. Brisa.. ídem . , . . .  ¡A.aeit.m
Lisboa (8 h.). 764*6 13*2 N. E . . .  ídem .. Idem . . . . .  ¡Trana.*
Badajoz  762*5 4 6*2 E— . Calma. ídem...» »

S.Fern.(8h.). 763*9 45*4 E Viento. M. nuboso Oleaje.
Sevilla  #764*0 47*0 N. E... Calma. Nuboso.. »
T a rifa ...... '763*1 15*2 E.. . . . .  V.°fte* Despejado. G.oleai
Granada.'... 766*9 12*4 E  Caima. Idem ... . *

Cartagena... 765'3 4i ‘4 N. E .. .  Idem.. Cubierto. Plana.
Alicante.  768*2 4 5*6 S .E .. - Brisa .. ídem . . . . .  Trancr.*
Murcia...... 7.68m *4*8 O. N. O. Idem . Id em ....,
Valencia.... 767*9 4 6*6 . S E .. .  Calma. ídem. . . . .  »
P a lm a ...... 767*4 4 3'8 S O ... Idem.; Idem Trancr*
Barcelona... 766*4 43*4 S. O ... Brisa,. Idem . Idem.

Teruel  767*7 8*8 S .. .. . ídem.. G.%niebla, *
Zaragoza.... * 42i0 S. O ... Idem.. Cubierto..! .i,
Soria    764*6 i 0*1 N. O.., ídem .. Nubes.... ! »
Burgos...... 765*6 4 0*5 f í . . . . . .  Calma Despejado. »
Valladolid...
Salamanca.. 763*5 40*4 S. O .. . Idem. Idem........

M adrid ..... 767*9 10*8 E.S.E. Idem.. Al. celaje.» »
Escorial j 768*6 4 2*0 N. N. O. Brisa. Nubes.. . »
Ciudad-Real.! 767*0 j <2-8 E . . . . . .  Idem.. Despejado. ■»
Albacete....! 7687 ¡ 44*5 E .. . . . . Ildem . .ÍNubes... . |  »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De lo« partes remitidos por la Administración principal de bitxh»» 

deros públicos, IntervencioB del Mercado de granos y ’VMtu general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículo» de con
sumo en el dia.d’e ayer los siguientes:

Carne de vaca, de M‘25 á 43*75 pesetas la arroba, y á 3‘55 elkiló- 
gramo.

Idem de carnero, á 0 66 pesetas la. libra, y á 4*32 el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 14 é 4 2 pesetas la arroba, de 9°&o a 9*58 U 

libra, y de 4 *08 á 4 *26 el kilogramo.
toesso alejo, de 48 á í9 pesetasl& arroba; d® MÉh á ‘1*87 tt ro

bra, y de 4 ‘88 á 4 ‘9S él fcilósraaio.
Idem fresco, de47 á 47*75 pesetas la arroba; á 0*88 la libra, y 

i  í ‘80 el kilogramo.
Idem en canal, de 4 7 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 1*4 2 a 4 *87 pesetas la libra, y de 2*43 á 2*98 el kilógramo. 
Jamón,. de 84 ‘25 á 35 peaefc&s It arroba, d©.. 4 ‘8S- u li

bra, y de f'67 á.S*89 el kilógramo.
P&s de dos-libras, de #*44 ó 9‘54 pmehm*, j  do á #*68 ^  kíló-

Garbanzos, de 1*50 5 4 7*59 pesetas hi arrcha; é® #‘8§ á la lí- 
b n ,  y do #‘68 i  4 %k el kilógramo.

J^dí&a, de 6 á 8*59 Des.uia* ,U arroba; á<s 0‘M é U 31hrt. 
y de 0*54 á 9*8§ el kilogramo.

Arroz, de 7 á 9 pesetasia.arroba; d® á m i  la libra, y de #‘18 
el kilógramo.

Lentejas,de 6 í  7 pesetas la arroba; d® á PM U y 
de 9*54 á r u  ©I kilógramo.

Carbón vegetal, de 4‘«9 á<‘75pe*etas la arroba, y á 0:45 el kiló
gramo.

Idem mineral, - de’4 á <‘4 8 pesetas la arroba, y á 0*14 el kilógramo. 
Cok, de 0*84 í 0*87 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de41 á 4 5 psse-Us lá arroba: d® 0*50 á 0*80 libreo de 

4*08 s 4*33 el kiló^ramc. '
de 2 á 2*50 pesetas la arroba, y de 0*4 4 á 0*46 la libra.

. üegéutidús m  -4i<a —Vacas, <88.—Car
ne ros, 298.—Terneras, 65.—Ovejas, 32.—Cerdos, 238.—Total, 792.

Su peso en libras... 4 31.781 .—Idem en kilógramos  60.3 i 7.

Bel parte remitido por la, Administración principa l ie  Gmim« 
n a  y Arbitrios resultan ser los productos recaudado® m  $tfa 

capital m  el dia d§ ayer los siguiente®:

PUNTOS DE RECAUDACION, P tS. CéttíS.jjpUNTOS DE RECAUDACION. Pt$, CéfttS*

Toledo.. ......... 4 638*74 C iudad-R eal......... 1.296*80
Segovia.................. .. 4.387 38 Pozos de hielo interv» »
Norte......................... .. 4.779 94 Fábrica de gas, cok y
B i lb a o . . . . . . . . . . . . . . . .  4.46979 residuos...... . . . .  ^
Aragón................... 4,18^85 M ataderos......* ..... 47.847*60
Valencia,............. . 2.461‘98 __
M e d i o d í a . 4 2;8«2‘68
Correos..  ...........  43*06 Total.......   44.949*76

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Marzo de 1 880.

SANTOS DEL DIA.

Santos Julian  y Ciríaco, mártires, y San Heriberto. 
Cuarenta Horas en la iglesia de los Irlandeses.

E S P E C T Á C U L O S .

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Turno paro—Ga- 
puletti é Montechi.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno par.— 
Don 'Alvaro ó la fuerza del sino.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—Turno 3A—DI salto "del 
Pasiega.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Turno 2 —A beneficio de D. Miguel Ramos Cardón y D. Vital 
Aza.— \.4dios, Madridl'

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media . - E n 
tredós fuegos— Cuestión de conciencia—De incógnito.

TEATRO M ARTIR—A las ocho y media.—Por toros y por 
toreros—En las astas del toro.—Por un  ángel.—N i se empieza 
n i se acaba— Baile.______ 7_'____ Li -__!__■ . ..   _   i_


